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PROLOGO 

Con el fin de aspirar al titulo de Licenciado en Derecho expongo este tema. 

denominado "Modificación al Articulo 110 del Código Penal del Estado de Veracruz; 

Para incrementat· la sanción Privativa de la libertad mínima aplicable al Delito de 

Homicidio Calificad""' 

En él resalto mi preocupación por el gran problema c¡ue existe en nuestro 

Estado y en todo el País, ya c¡ue para mi no hay delito mas grave, que él privar de la 

vida a un semejante; lo más importante que cada ser humano tiene es la vida. Dios 

nos la dá y El es quien nos la quita; adema~;, me preocupa la poca severidad con que 

nue:strn Código Penal del Estado de Veracmz castiga dicho delito. 

Indudablemente ésta investigación es demasiado breve, ti-atándose de un 

problema muy discutido; tal ''ez encierre conceptos equivocados, surgidos de la 

inexperiencia y de la inmadurez que tengo. pero guardo esperanzas de que habrá un 

razonamientos esencial que justifiquen dicho trnbajo. 

Con el presente trabajo, en ningún momento trnlo de romper parámelrns 

dentro del Poder Judicial y de la Ciencia .Tnridica. pero si trato de ser justo, en 

proponer, que el Bien Jurídico Tutelado por nuestras leyes penales y que és la propia 

vida, sea castigado el delito de homicidio calificado con mayor severidad. 

EL SUSTENTANTE. 



CAPITULO PRI1\1ERO 

ANTECEDENTESillSTORICOS 

1.1. ANTES DE LA ERA CRISTIANA 

La vida nos la da Dios, ya que sin ella no seria nada, cada individuo 

tiene un motivo en esta vida, tanto espiritualmente, fisicamente como 

moralmente y por lo tanto nadie esta autorizado para quitarla o quitársela:, 

solamente Dios. 

De¡;cle los primerns rufos de existencia del hombre surge también el 

delito ele homicidio, la historia sé encuentra en el primer libro del Pentateuco 

(Génesis); nos habla acerca de la muette de Abel en la cual Cain, hermano 

de Abel, sé levantó en contra de El y le mato. 

1.1.1 RESEÑA HISTÓRICA. 

Se ha dicho con rnzón, que la historia del homicidio, en el fondo, es 

la misma historia del Derecho Penal. 

En efecto, en toclos los tiempos y civilizaciones y en las distintas 

legislaciones, la vida del hombre fué é\ primer bién jurídico tutelado, antes 

de que los otrns desde el punto de vista crnnológico. y más que los r-estaores, 

teniendo en cuenta la importancia de los distintos bienes. 
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De ahí pues, el Código de Hammurabi, que es el más antiguo que se 

conoce destinara varios artículos al delito homicidio; inclusive contempla el 

uroxidio por adulterio y se distinguieran las víctimas según sus oficios. 

Se divide en dos partes; La primera patte trata de la propiedad 

(represión del robo, propiedad inmueble y transacciones comerciales); la 

segunda, de las personas y regula la familia (fundada en la potestad absoluta 

del padre o del marido; el matrimonio se regula como contrato; los hijos de 

mujer esclava y hombre libre son libres), castiga las agresiones personales y 

ordena el trnto que ha de dame a los trabajadores, según sean libres o 

esclavos.i 

En resumen el Código de Hammurabi se esfuerza por ser justo y por 

solucionar· tocios los casos, resolviéndolo todo sin términos medios; o sé 

tenía rnzón o sé tenia culpa. Además se cai·actet-izaba pot· su sistema Taliona! 

y el homicidio se castigaba con la pena de muerte. 

En la India las Leyes de l\fanu que es el Código considerado como 

él más completo y ordenado, castigaba según fuera la casta del matador. 

Así mismo éstas leyes tenían en cuenta la premeditación y distinguían el 

homicidio voluntario del involuntario, como el de la mujer y el del niño. 

En le- que respecta la historia del antiguo Egipto y, en general, del 

Oriente, no es exagerado atlrmar que es mas lo que se ignora que lo que se 

conoce. La explicación es fácil: Monarcas que bon-aban cuanto recordaba a 

sus antecesores o enemigos; las destrucciones causadas por guerras y luchas 

intestinas; catástrofes naturales, itwudaciones y terremotos; et desgaste 

natural del tiempo; y la dificultad de interpretar acertadamente giros o 

' !Uyno,o, R.oborto; Hi•loria do! Doro cho P.nal y 11 ocien .. do Criminolowa. l!:ditorid Cl!rdona• l!:dttor y 
Distn"buidor. M6.Uco 1992. Pas.17. 
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expresiones de las viejas lenguas; así como el incendio de la Biblioteca de 

Alejandría, realizado por tos Sarracenos a las ordenes del califa Ornar en el 

año 641.2 

Apenas y se conoce la forma de ca&1igo al homicida la cual 

consistía en aplicarle tormentos, en~eguida se le desprendían las lonjas de 

carne de su cuerpo. asándolo posterionnente a fuego lento; Al filicida se le 

exponía en la plaza publica c.:>n el cadáver de su hijv entre sus brazos hasta 

que se descomponía el cadaver y después se le daba muerte. 

También ele los hebreos se sabe que el homicidio voluntario tenia 

pena de muette por las leyes ele Moisés, esta se cumplía apedreando o 

decapitando al acusado, aserrándole el cuerpo o tirándole metales calientes a 

la boca. 

En Grecia se conoció el lwmicidio voluntario y el involuntario; 

fuera del hombre libre o esclavo, se preveía la tentativa del homicidio; los 

cómplices tenían la misma pena que él autor principal. No se castigaba la 

muerte en defensa propia. El infanticidio solo era permitido si el hijo nacía 

deforme y si no era sancü.,nado como cualquier otro homicidio. El parricidio 

podía ser per·seguido por .-:ualquier· ciudadano, mientras el autor de un 

homicidio ~'imple solo podia Set" perseguido. acusado por· los parientes 

próximc-s de la víctima. El envenenamiento también se preveía 

especialmente. 

El homicidio se castigaba con la muerte, exilio, confiscación de 

bienes y privación de los Derechos religiosos y políticos. 

2 Idem. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El homicidio involuntario se castigaba con el destierro por wi año 

aunque 1a victima no falleciera de irunediato. 

En Roma, una antigua Ley cli:' Numa castigaba al homicidio. En esta 

ley se sanciona la muerte del hombre libre del ciudadano, pern la muerte del 

sietv(• a mano de su amo, la del hijo realizada por el pater Familias, durante 

largo tiempo no constttuyó hechos punibles, hasta que en época de 

Justiniano y Constantino perdieron su carácter de impunidad o la pena 

antigua del homicidw era la de la muerte. 

En Roma el castigo parn el parricidic- consistía en atrojar al río 

Tiber al autor del mismo, dentt"o de un saco de cuero, con un perro, un gallo, 

una víbora, y un mono, para que no contaminara el suelo.3 

En la Legislación Espafiola el Fuern Juzgo es la primera de las 

grandel: recopilaciones de la edad media y es consicl~rada como la Primera 

piedra Legislati\'a de un verdadero Derecho Penal Público. 

Di!.1ingue el dolo de la culpa, admite la iegítima detensa y el estado 

de necesidad; Pero desconoce toda relevancia al e1ror· y a la ignorancia del 

Derecho. El que auxilia a 1a fuga de un detenido o de un condenado recibe la 

sanción que a este le hubiere con-esp•;)fütido. Al aut0r de una denuncia falsa 

se le aplica "La Pena del Talión" o se hace siervo del acusado. Las penas 

mas frecuentes son las pecuniarias y las de los azotes. El perjurio lleva 

aparejada la pena de azotes, infamia, inhabilitación para volver a ser testigo 

y pérdida de la cmuta parte ele los bienes a favor· del agraviado. El adulterio 

se castigaba con la esclavitud del delincuente con respecto del cónyuge 

'Pavbn. l'rmoi.co; D1lito• cout.ra la Ir ida y la inttwjdad Porooml. l!:ditorial Ponua. M6sico 2000. Pa&7. 
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inocente. El marido que matase a los adúltero~· sotpreudidos in fraganti no 

tenia responsabilidad alguna. Regulaba el derecho de asilo en los Templos. 4 

En el Fuero Juzgo, sí había circunstancias agravantes; Se castigaba 

el homicidio con la pena de muerte, lo mismo que el voluntario, y además 

se aplicaba tormento si se empleabn veneno. 

Si mataba al ;;ietvo por orden de su señor, este sufría la pena de 

muerte y aquel los azotes. Si se mataba aun pariente, el autor moría en 1a 

forma en que había matado. 

Et involuntaúo no debiera castigarse como homicidio cuando no se 

ha cometido por odio o malquerencia, como ocurne con el maestro, padre o 

setlor que castigaba a su~~ subordinados. Si se causaba a la victima una 

pequeíía herida y moría, se castigaba como homicidio; también preveía el 

hecho del que mataba empi_~andeo por juego o por tiña. 

la Santa Hcrma11dad y La IuquisiciótL En la Legislacióu penal de 

los Reyes Católicos destaca la Santa Hermandad y la Inquisición. La primera 

tuvo un carácter ma~' polítit:o y circun;:tancial que jurídico, tendiente acabar 

con la situación de bandidaje creacla por el fin de la reconquista y la 

liquidación de las banderías fouf!alt-~- Típica justicia sumarísima de amplio 

arbitrio y en la que e! juzgador t:e confi.111d1a s0bracla. vece¿: con el ejecutor, 

su simplicidad no dejaba de pretender cietto carácter jurídico, ya que 

instituyó en su cúspide una Junta Suprema, Pr·ecedida por el Obispo de 

Cartagena. la Santa Hermandad fue en su or-igen una cuadrilla o ronda de 

• R.oyno•o. Robono; Hi•toria do! Dmcho Ptnal y N otion•• dr. Cri111inoloB!L !ditorial Cardtnu ltditory 
Di•tn1midor. Mhico 1992.paa-47. 
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gente armada, organizada para la persecución de los malhechores y 

salteadores de caminos:~ 

No 0bstaute que las Leyes Ef>pañola~ regían en América, su 

aplicación fue moderada por los jueces y excepcionalmente se llegó a la 

pena de muerte. 

El Derecho Germánico admitía la venganza y la composición pues 

la familia del muerto podia veugai· el homicidio, salvo que se conformase 

con una cantidad de dinero que variaba seb'ÚU la condición social de la 

víctima de la de que una parte correspondía al Estado y la otra a la familia de 

aquella. 

En Inglatena, en un princ1pto se imponia pena de multa al 

homicida, para iudemnizar a la familia del mueno, sistema que se mantuvo 

durante lo~: Reinadi..•s de Guillermo él Conquistado y Enrique L pero bajo 

este último se distinguían algunos h0miciclios por su mayor castigo. 

En el Derecho Canónico no obstante que fue parte de la den·ota del 

Imperio Romano, el Derecho Penal de la Iglesia ayudó a la humanización de 

la Justicia Penal, ya qu~ en aquellos tiempos los delitos que se consideraban 

como grnves era111:astigados con la penad~ muerte. 

Según Vidal y Saleilles el Derecho Canónico influyo en la 

humanizacion de la Justicia Penal orientándola hacia la reforma moral del 

delincuente, la preferencia del perdón sobre la venganza, la redención por 

medio det pecado, la carülad y la fraternidad; la '"tregua de Dios" y el 

"derecho d~ asilo" limitaron ta venganza privada sefion~ando al Estado sobre 

la comunidad; San Pablo habría escrito a los Romanos: "coloca la espada de 

'!Uyno•o. Rob.no; Hiuori• d•l Dmoho Pon1l •r lloofon•• d• Criminolol!l•. Editor Cardan .. 1!.ditor y di•tnouidor. 
Mt•i-:o 1992. Pas:S3. 
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la justicia en manos ele la autoridad". Ecdesia abborret a sanguine: no ha de 

derramarse la sangre humana. 6 

En el siglo XVII nació el periodo humanitario en Italia llamado así 

en honor de Cesar Bonesana Marques de Beccaria ya que para muchos fué el 

verdadero reformador· de las leyes penales en Italia 

Decía B~cc~ia. que la pena tenía un fin preventivo o sea que el 

delincuente IH' volviera ~ <:ometer el delito y que los demás no to imitaran. 

Et estaba en contra de la muerte y :>olo la ju:-;tificaba cuando estuviere en 

riesgo la libertad y la seguridad pública; o cuando :füera el único freno capaz 

de impedir nuevo;;; crímenes aunque este último punto nunca fué 

demostrativo ele se.r capaz ele bajar los índices ele este cielito. 

Et maestrn don Lucio Mendieta y Nuíiez (1896-1988) en su ameno 

y documentado opúsculo "El Derecho Preco!onial" dice que en lo que 

respecta a or·ganización judicial, en cada uno ele tos Reinos de la Triple 

Alianza (1\foxico, Texcoco y Tacuba) habírui Tribunales encargados de 

administrar justicia. En el reino de México, el Rey nombraba a un 

Magistrado Suprem..:> que tenía facultades administrativas y, además, de 

fo!!ru- en defüiiti•:;i las a~•elaci011e~ en las causa~: crimiuales. Con iguales 

atr"ibuciones había un füncionario en las ciudades muy pobladas, lejanas y 

sujeta5: al H'Í!l•:• ele Méxicc-. Estos funci!marios nombraban en sus 

jut"isdiccioue;; territoriales a los Tribunales Interiores que eran Colegiados, 

integro.dos por 3 , ... 4 jueces, con competencia en asuntos ci\•iles y penales. En 

estos últimos los falk•s eran apelables ante el Magistrado Supremo de la 

Ciudad de :rviéxico y en lo;j asuntos Civiles, eran iuapelablcs.7 

•c1urzmca, Raul; Doucho Pmal Moneo.no. l!dilori.U Porrua M4Ki<o 1997. Pas93. 
'!Uynoso, Robuto; Hi•toria d•I Doncbo P•nal.1!.ditorial Caidonas l!.ditorial Distribuidor. M6uco 1992. P11!-98. 
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En el México independiente dice don Miguel S. Macedo que las 

leyes expedidas en el primer periodo de nuestra vida independiente marcan 

desde luego los caracteres que la Legislación Mexicana había de tener 

duronte largos 3ños y que consistif~ron en no expedirse sino leyes aisladas, 

sin plan ni sistema d~ cot~iunfú. ·~olllo) ~n lo gen~ral fué la Legislación 

Monárquica Española, siendo por lo común leyes políticas de todas clases 

(amnistías e indultos, honores. destierrns, proscripciones, etcétera) 

e:::pecialmeute 1wr:::onales y de cit-cunstancias, o bien a destinadas a satisfacer 

ne.cesic!acte~: adminit:l.rativa::; que 110 admitía demora. corno la administración 

hacendaría (impuestos prestamos voluntaüos o for-zosos, organización 

fiscal. !ltcétern) !ns de otganización del e_jercito y administración militar, y 

las que exigían la independencia y la nueva constitución del país, como 

fueron la división territorial, la administración de justicia federal y demás 

mMet·ia analogas prec\ominando y anteponiéndose a todo la necesidades y las 

considernciones potíttc~. al grado ele que en su~: primerns periodos La 

Historia del Derecho :Mexicano se confunde con la historia política 

nac i m1al. º 
Vet:t:ida la intervención francesa en el aíio de 1831 el presidente en 

erte entonces Benito Juáre.z. ordenó a su Secretario ele Justicia formular el 

primer Código Penal. 

Et.te Códig.o definí,) al delito ..:omo la iufraccion voluntaria de una 

Ley penal haciendo lo que ella prohibe o dejafülo de hacer lo que manda; 

cabe hacer mención que este Código tomo como modelo en 1925 el Código 

penal Espaffol de 1850. 

En 1931 bajo el ruando del Presidente Pascual Ortiz Rubio, se 

prnmulga el Código Penal Vigente para el Distrito y Tetritorios Federales en 

'F.•yno•o. R.oborto; Hi•toti• do! Dorocho Ponal y lf o<iout< dt Cri'ltlinolo!!l .. l!:dilorilll Catdona< l!:clitory 
Di•tribuidor. M6xico 1992.Paa.!CIS. 
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materia del Fuero Común y para toda la República en materia Federal y se 

basó bajo ésta filoseofía c111e clecía que: "La pena es una necesidad de defonsa 

y prevención ;;ocial; Es un mal necesar-io se jm;tifica por distintos conceptos 

parciales: Por la intimidaci•)n, la ejemplaridad, la expiación en arns del bien 

colectivo la necesidad de evitar la venganza privada ecl Pero 

fundamentalmente por nece5'idad de cC'n<":ervación del orden social.''9 

1.1.2. HOMICIDIO 

1\1EXICANO. 

EN EL DERECHO MODERNO 

El delito de homicidio en el Derecho Moderno consiste en la 

privación 011tijurídica de la vida de nn ser humano, cualquiera que sea su 

edad, sexo, raza o condición social.10 

Se le consiclera como la infracción más grave porque como afirma 

~Iausini, "la vida humana es bieu de inteté~' emineutemente social, público, 

y por que la esencia, la füer2a y Ja actividad del Estado residen 

primordialmente en la r1.:·blacion. formada por la unión de todos~ 1a muerte 

violenta infligida itümt~:neutc a una u:üd~d d<: CE;ta ~utua, produce un daíío 

públic<• que <lt"'be ~er- reprimid(• y prevenido. apal'tf del mal individual así 

mismo, com 0:0 h·~dw social tlafi-~,:;.:.>'. La tutela pl~Iul radica en la prntección 

por intP.r~s ;;:ocia! de la Yida ele kr:; in<li~'idu,•3 •.¡u.: c0mp0nen la pobJaciOn. 

Pero ;;:i actualmente se prNege la cxi~'tencia de tod0s los individuos, no 

siempre e! f!Plito ha tenido el mismo alcance; rcrnérdese la impunidad de 

que gozaban en época~' pt~terila!i l•:>G padres de familia, los amos y los 

ciudada1ws que mataban a rns h~jo~, a su:; e:>clavo::; o exttanjeros enemigos 

del Estado, en sus respectivos casos. 

• Royn<>•o,li.,,\mto, fü<t.:>n• o:iwl Dwr"ho Pmal y N ocfon•• d• Crimiuolo¡¡ta. Editorial C.trdona• l!:ditor y 
Di•lribuidor. M~rioo 1992. P:ig.110 
•• Gons.1hs do la V •8J', l't:n1ci•co; D•rocho Ponal l!ditorial Ponua. llhx.ico 1996. P"8 30. 
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1.2. DEFINICIONES Y CONCEPTOS DEL DELITO DE 

HOMICIDIO. 

Denominación y definición del delito de homicidio. En el 

bomicid10, el b.ién jundico protegido es la vida humana, y éste es el más 

impottante, no solo porque el atentado contrn la misma es irreparnble, sinó 

tambien porque la vida es la condición necesaria para sentir su grandeza y 

disfrutar de lü& r·estantes bienes. De ahí que lo:; CócEgos deban destinar sus 

mas gra\'es penas a la represi.¿.n de estie hecho. 

Lo expuest(I no implica descmwcer que también hay un interés del 

fatado por· la ¡;eguriclad de sus habitante:.• y que asimismo existe de por 

medio un interés demográfico. 

El homicidio es un dtlito instantáneo de acción publica de daño 

material, y que se puede cometer por acción o por omisión. 11 

Homicidto en su semántica gramatical. romo en la jurídica dice, 

"Es la mue1te de un hombre por hombre" (hominis caedes ab homine)~ 

Constituye más ele una descripción que un concepto jurídico penal. 

Lus Latino;; denomír,abau a este delito homicidium y "Las Pattidas" 

lo definian como matamiento de home, de donde derivo "'homecillo". En 

varios 1-<ueros Espatioles, en el Cuenca por ejemplo, se decia omoziilo; en el 

Cochee conc¡uen::e. ornecillo en este y en el de Heznatoraf, omjcidio; el 

ultimo de los citadof; empleaba los tétmin0s de homjcidio y omicillo. 

11 lw•n•, Ricmdo; fil d•lito d• bo .. iiddio. l!.dit01ialPonu11. Mhieo 199~. Pag.8 
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A la definición común de que el homicidio es la muerte de un 

hombre cometida por otro hombre, se contrnpC'ne la de Va1úni, quien usa la 

definición de Gargnignai: "la muerte de un hombre ocasionada por el ilícito 

comportamiet!t•) de otrn hombre". En el mismo Gentido, Puglia considera, 

según lo hace Cnrrara, que define a este delito como la "destrucción del 

hombre injustamente cometida por otrn hombre". 

ConvientJ ar.ro·~~r la r~tabra "injusto" a la definición, para que tlO 

abarque a e\ homiricli.:o en h~gitima clefens<i, la muerte de un hombre por el 

verdugo, la que ~e produc~ en !a guerra y otrar. y define al homicidio como " 

la muerte voluntaria e it~iusta de un ser humano". 

Carrara indica como e:tl'epción, dentro del homicidio legal, el acto 

del verdugo que ma~'acrn bárb?.r!lment~ al co11cfouadü, en vez de matat·lo de 

un golpe. El maestro italiano de un carn de homicidio legitimo, consistente 

en las "tallas" o por premior. c¡ue ::e mantuvierC>n mucho tiempo en el Estado 

Pontificio y en N:ípoles y que sur~:cron m !os vit'j.1s estatutos, nntc la 

imp.:>tencia de lo:; gobiemof: de luchar contra los bandidos. 

Para . .\ntn!isP.i, e! homicidio es I~ muerte de un hombre ocasionado 

por otro hombn~ con un comportamiento doloso o culposo y sin el concurso 

de e au1>as ele justificación 

Homicidio clolf•so, fülS ciice Raniel"i, es tn muerte. ilegitima e intencional de 

un hombre por parte de 0trn hombre". Maggiot1e, dice que "homicidio es la 

di<'slmcción de la vicia humana". 

TESIS CON 
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El Código Penal del D.F., en su articulo 302 y et articulo 108 del 

código penal del estado de Veracmz al decir que comete el delito de 

homicidio el que priva de la vida a otro, a pesar de su relación, no contiene 

la definición pi-oviamente dicha del delito, sino su elemento material 

consisie11Li:.: tn la accióu de matar- a ouo~ Es por eso que se dice qne es de 

abst.rada tlescdpción objetiva 

La noción integra del delito se da cuando se agrega el elemento 

moral o sea CJ.Ue ta muerte se deba a la intencionalidad o imprudencia 

delictiva para que de este modo ya no se diga que es de abt.1rncta descr-ipción 

objetiva. 

Para que una conducta pueda ser encuadrada dentro de la figura del 

homicidio, preciso e<; que constituya una verdadera acción lesiva del bien 

jurídico de la vida humana, es decir, un comportamiento que, según las 

concepciones culturales imperantes tant.o en el pensamiento de la Ley como 

en el ele sus sereneos interpretci;, pueda ~'er juzgado en el cas:o concreto y en 

sus divetsar; hipóte:,i:; petrnli:;tica, intenc:ionalidad, tentativa o consumación, 

clolo, culpa, come una accié-n de matar (elemento mornl). 

El homicidio es el <ldito típicamente ofonsivo de la vida humana e 

implica la mas negra estrella de la constelación penal. 12 

No puede cometern~ delito mas grave contra un individuo -afirmaba 

ya el viejo escntor Gat·cia Goyena- que el homicidio. pues te arrebata et 

primero y más preciado ele los bienes, que es la vida 

"Jim;n .. Huut., Mui11no; P•n.anu•nl~ do Vaniui. !ditorial Ponua. M~xico 1996.Paa.2. 
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En lo que se refiere a este delito, que para su comisión exige 

siempre, sea en forma directa o indirecta, que el autor sea una pernona fisica, 

sola o uuida a otras, tanto que determinen o ~jecuten el hecho o que 

cooperen a realizarlo. 13 

1.3. SUJETOS EN EL HOMICIDIO. 

El sujeto activo es siempre el hombrn, como en todos los delitos; a 

un que se valga de terceros, de medios mecánicos o de animales para matar. 

El sujeto acti\•o del delito de homicidit.> ¡JUecle ser cualquiera, con 

excepción d~ los padn!s o hijo:; o cualquier vLrn de ios ascendientes o 

descendientes de la victima o su conyuge. M 

Cabe hacer menciou que a átmque 11uesít0 C..:.digo Penal del estado 

de Veracmz no se tipiiica la figura del delito cte 11arricidío e Infanticidio el 

atticulo 112 del mencionado Codigo, l;ace mención inditectamente de estas 

dos figuras. 

En cu~1úo al su3etc pasivo, todo ;;er l1u;nano puede ser sujeto 

pasivo de este dehto, Cua1c¡mera que tucn~ :>u ~d<id, sexo, nacionalidad, 

cond1c1on social " ec·0nomíca o cir~nu::;littKi.i;; ¡;at\.'fogicas que en él 

concunan. la vicia es en ei protegida desde el m01111~11to del nacimiento hasta 

el instante de la muerte. con mdependern:i<.i Je la~' pai·~1culatidades biológicas 

y fbiolvgic~:; en que :d t!UCU.t-tm e el ;;ujeto •iUe e~: d titular de dicho biéu 

juridico. En cuanto ia integracíon dd lidito, d que la \'1ctima hubiera nacido 

sin condicione:; de \'iabilidad y que, poi ende, estuviere irremediablemente 

condenada a m01 it' ~11 un Jap.:rn ina¿; ... ~ rneA11:is lil.tgo, ni tampoco el que por 

"J1m,ma Hu•na, l.iamlllo; LJu•.:-h<> í-"•nal M-.ioano. l!ilitoiiol Porrua. MHi;o 1994. Pas 17. 
" Cu.Uo Calo11. f.ue•nio; D•N<ho Ponal l!:dltorial Ponu:i. l•hxieo 1995. Pag. 475 
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hallarse aquejada a una enfermednd incurable o por haber sufrido un 

accidente de consecuencias fatales, pudiera con certeza afirmarse que 

estaban contados los minutos, las horas o los días de su existencia. u 

I.a vidr.1 ele que se trata en e¡;ta protección penal específicamente es, 

como dice Cuello Calón, la humana real y presente, llO la futura o la 

intrauterina del foto, que no es hombre; si no esperanza de hombre. Sin 

embrago, no ~$tanto puramente jurídico como biológico e;;lt"ibando en decir 

en que preci~o tni..)mento comienza la vida IC'xtraulerina y el sujeto vive con 

existencia prnpia. 

El sujeto es. en definitiva, toda persona de e;..:istencia visible. y no lo 

es entonces el foto, pues lo dl!struye mediante la int~trnpcibn del proceso de 

gestación, lo que coo.;;tituye el delito el(\ aborto. 

Debe distinguirse ese delito del de homicidio, po1· que en el aborto 

lo c1ue se protege t!S el ser en gestación, o sea según la frase coniente, la 

esperan?,a ele vida. rnientrM que en el homicidio nos encontramos ante una 

realidad de vicia. 

1.4. DOLO, CUlPA PRETERlNTENCIONALIDAD. 

Por ser el dolo, el que tiene un mayor grado de iutencionaiidad y 

responsabilidad. al cc-mt>terse lo~~ delito;: con rt>s:pecto al de la culpa y la 

pteterintencion:1lidad estos dos últimos los definirt>mos en forma general con 

respecto al del dolo. 
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Dice el articulo J.4 de nuestro Código Penal del Estado de Veracruz 

que "nadie puede ser sancionado por una cuud.ucta o hecho legalmente 

desc1ito, si 110 se ha realizado con dolo, culpa -0 ¡iretedntencionalidad. 

Por· m patt<' el :ll'tirnfo 15 de nuestro Código p,;nal de nu.esíro 

ectado dice .:¡11e: "Obr::1 can Jf<fo e] qu.e CQnodendo !as drcunst:mcias que 

integra la d1isni!Jción leg:tl qniel'e o ace!lta fo re11lización de In conducta 

o hechas lcg:i1me~\té' desl.'zitm;." 

Por- lo ante:-; rnt:ncionado po<lemus derit que ex:iste et dolo cuando 

hay intP-nción de m~tar, esta es llamadn "animns necandi o animus 

oet:idend\"_ De ahí la p:ilabra occiso, o sea mue1to. Para Gómez y parte de 

la cloctriria, al ;mimus necandi es el dolo t>t:pc<"ifico rcr¡uerido por este delito. 

No <leh<- -ronfündfrr>e r1m ~1 tf"'lo lo~ motiV<)S o m6vi1e'> cf~tennimmtes del 

homid1}fo y qtw fllMden r<N' dnuusta¡:¡cias 01lifirntivas agravantes o 

atenuantes y qm• a.de)T111ás sirve para gr;Hlnar b p?.n:i; m11s 3ddante 

trat:we:mM e.'itll5 rii·~n'!1süm<ias. 

La intención, .~11gún Pugiia, es la direcciéon de la voluntad hacia el 

resultado, mientra"> que el motivo es la causa determinante de la intención.. 

N0 importa qui' los efecto:: del dolo, que quer·iénd.-,"e matar a una per~ona se 

mate a otra o ambas, ni c¡1m t?xista enor t!n pers(lna, como cuando se 

confünde n un tercero con otro, a quien se qui~rl3 matar, y se k da muerte 

aquel. 

Algunos autores so&tienen que en el dolQ determinado el mtjeto 

prevé las consecue11cia1~: en ~J huletenni11a1fo pn~vee la~ co.ll3ecuencias, y 

nos lat: quiere; eu l'l .eventual. pudo preveerlas pero no las ha previsto ni las 

ha querido preveer, La ley trata a las dos ptimeras en igual forma y es más 
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benigna con la tercera. Las formas dolosas admitidas en el Código Penal 

comprenden el dolo directo y e) indirecto. 

Carrara y Trujillo; Aí1nnan que el dolo consiste en el "animus 

meca11di" voluntad y conciencia en el agente de ejecutar un hecho con la 

intención de causar la muerte de una persona; la intención puede ser 

detel'miuada (por ejemplo, se requiere privar de la vida a una persona 

especifica) indete1'111iuada (cuando se dispara un arma de fuego sobre una 

multitud queriendo matar al que sea). Los elementos del dolo en el 

homicidio son: 

A).- Conocimientos de las circum.1ancias del hecho del tipo: 

conocimiento del resultado de muerte, como consecuencia de la propia 

conducta. 

b).- Conocimiento de la significación del hecho: Conocimiento de 

la antijuricidad del resultado de muerte. 

e).- Voluntariedad del hecho: que el activo, a pesar del 

conocimiento del hecho y su significación, admita o ponga en duda (porque 

la duda es ciencia) el resultado de muerte en su voluntad de acción. 16 

En cuanto a los medios materiales del delito del homicidio son: 

1.- La e>..1inción de una vida humana 

2.-. La voluntad homicida 

•• Palacio• V ar¡¡a•, Juan; Dolílo• contra la vi<b y la intosridad oorponl. Pa&l 6 
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3.- El objeto causante de la muerte. (Armas; de Fuego, 

punzocortantes, veneno, ect) 

El primero de sus elementos es la muerte de una persona. Solo el 

hombre vivo es objeto del homicidio. No basta poner en peligro la vida, ni 

lesionar la integridad corporal, sin la extinción de una vida humana no hay 

homicidio. 

Es indiferente que la víctima muera en el momento de recibir las 

heridas o transcurrido un determinado tiempo. Es precisa la ejecución de un 

hecho dirigido directamente a causar la muette con determinado objeto. 

Entre el hecho encaminado a causar la muerte y la extinción de la 

vicia debe haber relación de causa o efecto, una relación de causalidad 

material, si A dispara sobre B y C, que presencia el disparn, muern por· la 

impresión rncibida. A no podrá ser acusado del homicidio de C, pues entre 

el hecho A y la muerte de C no existe relación de causalidad material. 

La acción homicida, puede ser la causa directa e inmediata de la 

muerte de la víctima, per·..-:i a veces dicha acción no es causa directa e 

inmediata del homicidio, no es su única causa, por si sola es incapaz de 

causai-· la muerte. 

Voluntad de mata1·.- El segundo elemento integrante de este 

delito, voluntad de matar, no es necesaria la concw·rencia de dolo 

detenninado, basta con el iradeternúnado, la intención de matar a una 

persoua cualquiera; tan homicida es el que dispara contra un hombre 

determinado causándole la muette, como el que dispara contra la 

muchedumbre matando a una o varias personas, pues la ley castiga la 
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muerte de un hombre cualquiera, no la de un hombre determinado. No es 

menester el dolo directo, sino hasta el eventual. 

El objeto; La Ley solamente proporciona el elemento material del 

delito que consiste en la privación de la vida, con armas o líquidos. 

El tipo, como muchos, requiere lo que se ha dacio en llamar: 

"presupuesto lógico". Presupone la existencia de una vida. No puede 

líaber privación de vida inexistente. 

En consideracibn al ••pnsupuesto lógico", será homicidio la 

privación de la vida de un recién nacido y de un moribundo. Son homicidio 

el infanticidio y el parricidio: pero estos dos delitos tipificados en forma 

especial de hecho el articulo 22 Constitucional. 

No lo será la destrucción, la muerte del producto de la concepción. 

No es homicidio el supuesto de "homicidio imposible", en el que la acción 

homicida se dirige en contra ele un muerto. 

El elemento matelial del delito de homicidio es la acción 

homidda (privar de la vida a otro) con el empleo de cualquier medio 

adecuado, idóueo: acciones u omisioues. 

El objeto mate1ial del delito es la persona fisica, humana, única 

que puede ser sujeto pasivo del mismo. 

El bien ju1idico tuteado por el delito es la existencia, la 

conservación ele la vida de !a persona :fisica. 
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Aspecto objetivo, objeto material, es un hombre vivo, que a la vez 

es el objeto natural sobre el cual recae la acción, el máximo limite para poder 

ser s~jeto pasivo de este delito lo constituye la muerte, et sujeto pasivo es el 

pottador del bien jurídico tutelado: la vida. 

La conducta típica, el atticulo 108 del Código Penal vigente en el 

Estado de Veractuz, establece que la conducta típica del homicidio es privar 

de la vida a otrn. 

El aa·ticulo 16 dice: "Que hay culpa cuando violando un deber de 

cuiclado se t'ealiza una conducta o hecho cuyas consecuencias eran 

previsibles y no se previeron, cuando habiéndose previsto se confía en que 

no sucederán, o por impericia. 

Se difel'eucia del homicidio doloso, en el cual la muerte es 

querida por el agente. En el homicidio culposo -dice Maggiore y agrega

se quiea·e la accióll (o Ja omisión), no el resultado (la muerte) que se 

verifica por negligencfo, imprudencia, impericia o inobservancia de 

reglamentos, 01·denes y normas. 

Cabe hacer mención que en nuestro código penal de nuestro estado 

en el Capitulo 11 de cielitos culposos y preterinl:encionales en su articulo 66 

en el que contiene dos párratos e~tablece como es sancionado este delito. 

El articulo 17 dice "existe preterintencionalidad cuando se causa un 

resultado mayor al querido o aceptado. si aquel se produce en forma culposa. 

Así, el homicidio pretetintencional. se presenta cuando el agente 

tiene la idea de ocasionar un mal en otra persona, pern no tiene el fin de 

privarla ele su vicia; no obstante en la realización, el resultado excede a la 
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intención y se provoca la muette de la víctima, es decir, la acción tiene un 

principio doloso y un fin culposo. Un ejemplo puede ser, que el sujeto 

únicamente quiera golpear a su víctima, pero al hacerlo, el sujeto pasivo cae 

y se desnuca, muere, rebasando así el resultado, a la intención del sujeto 

activo del delito. 17 

1.5. CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO 

De acuerdo a nuestra legislación penal, el delito de homicidio se 

clasifica en: 

a) Homicidio doloso o simple. 

b) Homicidio caliJ:1caclo. 

c) Homicidio atenuado. 

d) Homicidio agravado. 

1.5.1. HOl\1ICIDIO DOLOSO O SIMPLE. 

En el articulo 5.50 del Código penal de 1871 del Distrito Federal 

preceptuaba "se da el nombi·e de homicidio simple al que no es premeditado, 

ni se ejecuta con ventaja, con alevosía o traición". 

Al comentar Demetrio Sodi el Código Penal de 1871, nos dice que, 

con esta regla tan general, ciertamente los jueces no pueden equivocarse al 

aplicar las penas, pero con ella se cometen los más grandes errores jurídicos 

y las injusticias mas irreparables, de~:de el momento que en un solo molde se 

colocan homicidios que son diferentes bajo muchos aspectos; Destaca el 

mismo autor que, si el homicidio intencional simple excluye las 

circunstancias calificativas y si puede cometerse füera de rifia, es muy dificil 

encontrnr en la practica casos en que rigurosamente sea clara la procedencia, 

"L6p•z. l!.duardo B•t.an<ourL D•hlo• m Particular. l!.d1tonal PoltUll. Mtxico 1996.Pas-67 
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concluyendo que si no hay riña, contienda de obra, existe peligro para ambos 

adversarios. 

E1 Código Penal de 1929 para el Distrito Federal, en el articulo 

973, contiene la misma definición que lo;; anteriores ordenamietúos, al 

determinar que se da el nombre de homicidio simple al que no es 

premeditado ni se ejecuta con ventaja. ni con alevosía, ni traición. 

El Codigo Penal ele 1931 para el Distrito y Tctritorios Federales, no 

incluye en su articulo un precepto análogo concspoudientes a los Código:,; 

antes mencionados. sino que unicamente establece, en el atticulo 307, que al 

responsable de cualquier homicidio simple intencional y que no tenga 

se11alada una sanción especial en este Código, se le impondrán de ocho a 

trnce arios de prision I as circunstancias ele <¡ne el Código Vigente defina al 

homicidio simple no quiere <lecit que haya iesuelto el problema con r·dación 

a la naturaleza ele este delito, siguiendo en pie, por tanto, el mismo problema 

que con relación a los Códigos que lo definen en forma negativa 

En inexacto que el delito de homicidio doloso se tenga que justificar 

por exclusión. es decir, que se llegue a la conclusión de que existe cuando 

no esta probado. que haya siclo calificado, ü que haya sido imprudencial; 

como todo delito, el homicidio doloso se constituye cuando co11cwTen 

plenamente y estan comprobados los elementos materiales contenidos en la 

disposición legal que lo define. 

Es cietio que el homicidio calificado excluye al homicidio simple 

inteucional, lo cual acontece pot· virtud de que ambos no pueden coex:istfr ni 

sustentarse con los mismos hechos, sino que éste último quede inmerso en 
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aquel, pero no se trata de homicidio calificado, má.~ime si el Ministerio 

Publico acusa por homicidio simplé intenciona\. is 

En resumen, podemos decir que el homicidio simple opera cuando 

en su perpetración no interviene ninguna de las calificativas de 

premeditación, ventaja, alevosía y traición, pues de intervenir alguna el 

homicidio seria calificado. 

Én cuanto a la penalidad del delito homicidio simple intencional, 

dice el Código Penal vigente en el Estado de Verncruz en su aiticulo 109 "al 

responsable de cualquier h<mliciclio, doloso que no tenga señalada una 

sanción especial se le impondrán de ocho a quince arfos de prisión". 

1.5.2. HOMICIDIO ATENUADO 

En cuanto a la ejecudón del cielito q!Je estamos examinando, 

pueden concun-ir ciertas particularidades <¡ue la Ley toma especialmente en 

consideración para atenuar la pena impuesta al homicidio simple, ya que 

ponen en relieve contornos y pert11es que solo la valoración pfi'.nalista juzga 

oportuno expres.imente destacar. 

El articulo 111 del Código Penal dd Eslado de Veracruz establece 

una serie ele regla~, para sancionar el delito de homicidio en todos aquellos 

casos en c¡ue su realización concurran circunstancias tan confusas que resulte 

imposible aplicar las reglas generales y comunes de la responsabilidad 

jurídico-penal. 

11 Castro Zavaleta S; La Legislación Penal y la Jurisprudencia Tomo II Pag. 509 
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De antiguo se han esforzado las leyes punitivas en arbitrar recursos 

legales para sancionar el homicidio realizado mediante la intervención 

conjunta de varias personas, cuando, precisamente, en vütud ele la confusión 

que surge por la diversidad de sujetos quP- intervienen, se hace imposible 

descubrir y probar quién fue la persona o personas que, en realidad, privó o 

privaron de la vida al occiso. 

Carrara subraya, a propósito del homicidio en ritia, que cuando 

alguno ha recibido ta muerte por distintos golpes ele diversa procedencia o 

por uno sok• con respecto al cual se ignorn que mano lo causo, surge el 

inquietante problema de la incertidumbre del autor. La regla seda que como 

cada uno responde por los propios golpes, si no se alcanza a descubdr quien 

es el matador, ninguno es responsable. Empero, la práctica encontró 

repugnancia en dejar impunes a los participes de una riña que hubier-e 

arrojado como tesultadC' un homicidio, y extn1ye11do argumentos de algunos 

textos del Dereclw Romano admitio una culpa común a tocios los 

pru1icipantes. ya que el hecho ilicito de reíli~ :_:iía sido causa mediata de la· 

muerte ele un hombte Y con este füi:dam·~nto resoh"ió que cuando no se 

hubiere descubierto el autor del homicidio perpetrado en riña, fueren todos 

responsables del mismo y se le castigare con una pena benigna Dicha 

practica füe adoptada en Italia, Alemania, Hol:mda y España, en la 

actualidad ha plasmado en las r·eglas contenidas en lo que en las leyes 

españolas se denomina rifia tumultuaria, y en lo que en la literatura italiana 

se conoce el nombre de complicidad conespectiva. 19 

AsL tenemos que el invocado at1kuto 111 del código punitivo de 

nuestra entidad, establece que cuando en la comisión de un homicidio 

intervengan varios sujetos sin que conste quien o quienes son los homicidas, 

1 ~ C!!.rrsra y Trujillo, P.aúl; Derecho Penal Mexicmo. Editori~I Ponua. M1n:ico 1997. Pag. 
47 
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SE IMPO:NDRA A CADA UNO DE ELLOS DE SIE1E A DOCE AÑOS 

DE PRISIÓN si el delito fuere simple, por lo que la sanción prevista por el 

numeral invocado viene a ser l\ffiNOR que la impuesta al homicidio simple 

prevista en el diverso 109 que es de ocho a quince años de prisión. 

Asimismo, el invocado at1iculo 111 establece en los casos de 

HOJMICIDIO CALirICADO., una sanción DE DIEZ A VEINTICINCO 

AÑOS DE PRISIÓN la cual también es menor a la contemplada por el 

artículo 110 que dispone una pena privativa de libertad de quince a treinta 

años de pt"isión. 

1.5.3. HO!vlICIDIO AGRAVADO. 

La figura del homicidi~ simple con una sanción agravada la 

encontramos en el attículo 112 del código penal del Estado de Veracmz, el 

cuat dispone que a quitln prive de ta vicia dolosamente a un ascendiente o 

descendiente en linea re;::t:i, al cónyuge, concubina o concubinario, adoptante 

o adoptado, a sabiendas de la relación parental, se le impondrán DE 

QUINCE A 1REINTA AÑOS DE PRISIÓN. 

Cotilo se aprecia de la ~~imph.• lectura del numeral en comento, la 

sancié·n que contempla desde luego es mayor a la que cli:.1'one el artículo 109 

para el ca;;o <le homicidio <foloso suupie; y desde luego etlo obedece a las 

obligaci(llles qu¿ surgen del nexo familiar y que se encuentran reguladas en 

nuestro Codigo Civil de Veracruz. como son; 

a).- ele ar.uerdo a lo dispuesto por el artículo 340 de la legislación 

civil, en la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 

respeto y la consideración mutuos; de ahí que en los casos en que se suscita 
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un homicidio entre ascendientes y/ o descendientes, la legislación penal 

impone al homicida una sanción mayor, ya que et daño causado afecta y 

atenta gravemente la naturaleza ele la familia, figura c¡ue constituye la célula 

principal de la s;.,ciedad. 

Además de que esta acción homicida rewla un desprncio por la vida 

humana por tanto es un ser de alta peligrosidad para la sociedad ya que si es 

capaz de matar a su ascendiente lo podrá a hacer· con otras personas que no 

son afi nef: a él. 

b) ... De acuerdo al at1iculo 98 del Código civil, los cónyuges se 

deben guardar fidelidad y están obligados a socorrerse mutuamente y a 

contribuir cada uno a los fines esenciales del matrimonio; por ello, cuando 

algunQ de \Qs c..)nynges viola late:> deberes y priva de la vida a su consorte, la 

legislación penal lo S\Ul•:iona con mayor· severidad qu.e :>i se tratara de un 

hQmidclio en agrnYio de un tercero. 

c).- Aun cuando nuestra legislación civil no contiene un capitulo 

especifico re;;;pecto de la figura del CONCUBINATO, se encuenu·an 

divernas disposici..:-ne:; relativa;; a ·~:;ta figurn jurídica como son el derecho a 

percibir alimentos, el derecho a percibir herencia, el det·echo a no ser 

violentado füi(;; ni moralmente que se clespt-ende de la violencia familiar; 

por ello, en los caSQS en que alguno de lo[: concubinos atenta contrn la vida 

del otro, también se le impone una sauciQu mayor a la del homicidio simple. 

d) El que adopta tendra t e:,11ecto de la persona y bieneE: del 

acl'-"l'tado. los mismo,; d~recho;; y ol>ligacione:; que tienen los padres n~specto 

de la per:rnna y bienes de tos hijos (articulo 325 del Código civil), y por 

ende, cm.mdo ocurre un homicidio entre adoptante y/o adoptado, de igual 

manera se sanciona al delincuente de manera agravada. 
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Por ultimo diré que aunque ta figura del delito como és el parricidio 

y el infanticidio no están tipificados en nuestro código del estado de 

Veracruz, el articulo 112 lo mencivna inclitectamente con las palabras 

ascendiente y descendiente. 

1.5.4. HOwITCIDIO CALIFICADO. 

Por i11timo, la figura del homicidio calificado es aquella en la que se 

comete el delito en cuestión, existiendo PRE:MEDITACIÓN, ALEVOSÍA, 

VENTAJA O TRAICIÓN. 

Sin embargo, sitmdo que tah~f; figuras viene a constituir la parte 

medular del pt"esente trabajo de investigación, se analizan por separado en el 

siguiente capitulo. 
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CAPITULO SEGU.Lmo 

LAS C.ALIFICATfV-AS DEL DELITO DE 

HOl\'IlCIDIO. 

2.1. CONCEPTO DE LAS CALIFICATIVAS. 

Las calificativas en el homicidio contemplan un mayor grado por la 

intensidad del doto, cuando trae aparejado un estado objetivo de indefensión 

ele la víctima. No baf!ta, pues, el querer, la intención malvada, sino también 

la actuación que obedece a e'•e p<>nsamiento, e:; d1icir, se exige la relación 

inseparable e inef,perada entre el estado violatiw• y la actuación. A'luella es a 

la manera del autfcecfonte y esta su consecuente. Querido el delito 

calificadamente y consumad0 en ac::ttamiento de ei!a determinación previa 

"premeditaci'1n" o ele una decisión de ~orprender índefonsa a la víctima 

"alevo:;ía en una de sus modalidades", existe la calíficativa.20 

Lo que trata dr. destacarse es el nexo que debe mediar entre el 

querer, "acto emocional", y el hacer; que las califi..:ativas representan en todo 

caso mayor entidad de la rnlpabilid;:od aum1ue a veces le cotrespo11de mayor 

canfül¡¡d en la ·'c..::n:mmación·· por reptes;mtar übjetivamente un estado Je 

indefüusión de la vktima. El homicidio y h.is lesiones por "circunstancias" 

pueden adquinr mayor giaveJad. Debe distinguitse enfre circunstancias del 

delito y elemenr.:is esencial del mi~llh', c¡ue frecuentemente se confunden. 

La razún de le existencia de la calificativa yace, como se ha 

indicado, en una mayor intensidad del dolo, por lo genernl creado1· ele w1 

estado objetive, de indefinición por· la victima; m~ este último aspecto, no 

~{l CarrmcayRivn, R3i:il y C=oma :r Trujillc0, Rl\\l; Código P•ml •notsd~. Ec!itori:il Porm .. Pag. 28'! 
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esencial, forma ya un requisito en la idea de Carrara, porque éste afuma "la 

verdadera razón del aumento de cantidad politica reconocida en el homicidio 

por causa de la premeditación, reside eu la mayor dificultada que tiene la 

víctima de defenderse contrn un enemigo que fríamente calculó la agresión", 

agregando que I~ i:-alma de! iínirno frío y ser~nc• fifo y tranquilo como otros 

sefialan, revela Ja por·ción subjetiva de la i;alificante, entonces ella aparece 

cuando a la frialdad de ánimo se une la mayor dificultad de la víctima pam 

defenderse. 21 

2.2. CLASIFICACION DE LAS CALIFICATIVAS. 

HOMICIDIO CALIFICADO. Es e! que se comete con 

premeditación, con ventaja, con alevosía y traición, o con alguna 

circunstancia en que se presume ta premeditación. 22 

2.3. ANLIAZIS DE LAS CALIFICATIVAS 

2.3.1.- PREMEDITACIÓN 

Desde el punto de vista histórico, la premeditación fué conocida y 

contemplada por· "La:; Leyes Judías'', no asi por las de Grecia y la Edad 

Media. Pero en la Ley de Carolina de 1523 se hace el distingo tajaiúe entre 

el homicidio pr-emeditad(.1 y el sünpi>!. Ei'te ultimo era castigado por la pena 

de muette y el premeditado en la misma forma, pern con grandes torturas. 

21 P. Vargas, J. Ra.-nón; Delitos contra la vida y la integridad corpt'l'al. Editorial Ponua. 
México Jgf)S. 

fl Idem.- Pag. 89 
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Se había llegado a interpretar que el homicidio premeditado, el 

sujeto concebía ta idea de matar antes de enconb·arse en la pelea, mientras 

que en el impremeditado, durante la pet~a surgía el ánimo de matar. 

Las leyes antiguas fijaban término;; parn considerar el hecho como 

premeditado, por ejemplo una bula di.' Ctement~ VU establecía un mínimo 

de seis horas ent.re la ofen:::a y el hecho criminal Si trnnscunía ese plazo 

había pnm1editadón. La;; leyes Veneciana& exigían que pasasen una noche; 

una Ley cfo Nápoles del 20 de Mayo ele 1808 fijaba 12 horas; el Código de 

Portugal ele 1852 y el Reglamento Penal Po11tificio de 20 de Septiembi·e de 

1832, veinticuatro horas. 

Concepto Clásico ele la premeditación.- Dicho concepto es de 

CARMIGNANI, "propósito de matar, formado anticipadamente y con 

sangrn fría, es:perando el tiempo y ta ocasión .-te llevarlo a efecto". 

Esta definición puede ser aceptada, ya que lleva tos principales 

elementos ele dicha agravante, com•) son el propósito de matar forma 

anticipadamente y el tiempo y ocasión i1ara llevado a efecto. 

Etimológicamente analizada, premedit;ición es una palabra 

compuesta, en la que el ~-;us:tautivo meditación indica juicio, análisis mental, 

en que r.e pesan y miden tos divernoii aspectos, mocl~lidacft:[i o consecuencias 

de un propó:>ito o ideal; el uso del prefijo pre indica anterioridad, que la 

meditación sea previa. 

El diccionat-io de Det·echo Usual nos define a la premeditación: 

"Consideración reí1exiva y rclafr;amente prnlongada de una acción u 

omisión". Tres factorei: se señalan como integ:r:mt~s de la premeditación: 
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a) Cronológico, el transcurso de un lapso entre ta resolución 

criminal y ta ejecución delictiva; 

b) Et moral, la n'!fle.xión y la persistencia en el propósito y; 

e) El psicológico, la calma espititual y la frialdad de animo con 

que se prepara el delit.J. 

De ac~rd(.) al Código Penal vigente e.n el E:;,1ac1o de Veracmz, en el 

articulo 121 dice:" Hay premeditación cuan1lo el agente causa la moot1e o la 

lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que pretende cometer·". 

Existen teN'Ííls que so~;tiene que la premeditación es una 

circw1stancia agra\·ante: Esta es la po~~ici6n que prevalece tanto en la 

doctrina como en el Derecho Positivo vigente; la mayoría ele los tratadistas 

de Derecho Penal con~icfonm que la premP,dit:u:iéin como circunstancia 

agravante y, dentro de es.tas, como una d~ la:; ·~-'11ifkativ~, ya que al suponer 

una mayor intent;idacl dolos~ lleva ap:m'_jacla una mayor cuntidad de voluntad 

criminal y de libertad. 

Pen• así como existen teorías c1ue sostieuen que la premeditación es 

una circunsí.ancia ª6'ta\·ante, hay teorías qui! la consideran como indiferente, 

como son el criterio de HOLTZENDORFF, a este le siguen GAROFALO y 

PROSPERO DESPTI'<t.. Ello;; s•1r-ll~nen que eé: mas peligMso el delincuente 

que mata :;in p:-em-:>ditadón, t;;mhien hay te.:01fas que consideran a la 

premeditación C<.'1111) circun<:tancia at~nu:mte. Entre los autores que sostienen 

esa teot·ía se citan los siguieutr.s: I~1P ALLOMEN1, que dice que el que actúa 

CC'n premeclitnr.i.':-11 P~onlta menoé' peligt·i'Ó'O que el que actúa sin ella. 
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El criminafüta ru:::v VISOLUGORNATEANO, dice que el que 

actúa con premeditación resulta menos peligroso, por tal motivo debe ser 

causa de clisminu.ción de la pena, puesto c¡ue revela una anormalidad 

pflicológica eJ obrar de e!:-13 manera .. 23 

ELEMENTOS DE PR'E!>.1EDITACION.- Dos elementos 

inseparables y conjuntcos sé desprenden <le su definición legal: 

a) Un transcurso de tit;mpo má::: o menos largo entre la 

resolución y la t:iecución dt'I delito y: 

b) Que el agente .-in el <foc1Jrso, haya meditado retlexh·•unente, 

deliberado maduramenti~, su r·es\llución 

Por tanto. en la calificativa concurre un elemento, la anterioridad, 

computable en razón de tiempo, y otro elemento, la r~flexión, perteneciente 

1 1 . 1 1 . . 04 a ort en interno e e dUJeto activo. - · 

A1 r~~pecto, ~abe hacer n~'t;·H· que el TRJBlJNAL COlEGL.\DO 

DEL \.71GESTI\il0 CIR.ClnTO c:M1trat"iame11te •:r•:>liene que no se Íec¡uiere de 

la existenci3 ele un h~t"'º de tiempo prof,-.ne•Hlo entre la concepción de la 

comisión de 1111 defü<• ~ su realizaci,'ln. estimando que basta que el sujeto 

activo haya teniclo el TIEMPO SUFICIEN1E O NECESARIO para 

refle:i;i,..,nar y nwditar la tl)rn1a y rne11\t.'s de ~u rea1iz'1cióu y que éstos los 

utilice, COlii<) ,~e de::.¡;1 efüle d~ l<> t•ignirnle te:~i';: 

•• Camar¡¡o Httmndv.i, Cwooi: Lo. Pnm•d.iacion. E.•litctid Poma M4>.ico 1992. Pa11- 20 
•• GonU!H do la V'•sa, Pnmoisco: Codiao p•nal Com.mado .Rditorial Poaua P113-419. 
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PREMEDITACION. CONFlGURACION DE LA Para la 

configuración de la calitic::itiva ele un delito, consistente en la 

premeditación, no se rcquie1·e de Ja eristeucia de W1 lapso de 

tiempo prolongado, entre l:l cnnr('pción del mismo y su 

realización, ouP-s h;l;.·t:~ 'l1'e ~I ;:1ij-:'to adivo haya tenido el tiempo 

mrtkiente o necesario para 1·~flexiorwr y meditar la :forma y medios 

de su realización v quf' éstof' lo,, utilice, para que se estime 

configurada.- Nvvena Epoca - fn;:tancia: TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGESIMO CIRCUITO - Fuente: Semauario Judicial de la 

Federnción y su Gaceta.- Totfü': II, Septiembrn de 1995.- Tesis: 

XX.31 P.- Página: 589.- TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGESITl.10 Cill.CUITO .. - Amp::iro dirE'•~t·~ 316/95. Uriel Hemández 

López. 6 de .iulio de 1995. Un:inifJ1id1Hl de voto::;. Ponente: Carlos 

Loranca Mrn1oz. Secretario: Noé Gntii>rrez Díaz. 25 

Sin embargo. clicho tribunal r:-1)\egiado no precisa cual es el "tiempo 

suficiente y necesario'' patn c011c.ebir l:i comisión de un delito y realizar los 

actos materiales del mismo, por lo que corresponde entonces al Juez de lo 

penal aplicar su criterio en este sentido 

Para ejemplificar lo anterior dec-imo~: que si tenemos dos elementos 

que son inseparables, poddamos constituirlo!': como un elemento objetivo y 

otro subjetivo, ya que si un clelit<:• f'e 1>.ft>rtiw despnés de cierto tiempo de que 

el agente lo resolvió no es suficiente, es muy importante que exista calculo 

mental, y meditación serena. ejempl0;:: >\ ha pretendido matar a B porque 

éste lo despojo de 1.mas tierras. entotlCPi; j1wó matat· a B, planea entonces la 

forma de eliminar a éste y tal delito se comete., en tal delito no hay duda 

acerca de la premeditación, pues con i>.1 propÓ!JÍt<' de matar existe, hubo un 

15 DISCO CO:tt!PAC'ID IUS 2000.- Suprema Cene de Justicia de laNac:ión. 
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tiempo largo en ta resolución y la ejecución ctet delito, también existió el 

cálculo mental, tuvo siempre el 11nne propósito de eliminar a su enemigo. 

En este párrafo esta mi razón para decir que el honücidio 

premeditado es el más grave, no:; podemos dar cu~nta de que et conciente, en 

la que pien:m quitad~ la vida a un semejante, porque lo más importante o 

más precfoclo qne tenemos es la vida~ ¿que seriamos sin cfta?. Por eso 

propongo que este delito se debe castigar con mayor severidad. 

El horoicidio premeditado tiene como fundamento la frialdad y la 

calma en la preparnc:ión ele! clctilo y en !a pet·sistencia durante cie1to tiempo 

en la resolui::ión delictiva.26 

El ct'iterio mhjetivo ele la ¡wemeclitación podrá conocet"se 

judicialmente p•:ir· sns m:mifestacioncs e>-.ierfot~s, tates como: Adquisición de 

arma:: o cte instrnmento<: nece$arios para la ejecución del delito; amenazas 

anteriormente vertida; vigilancia hecha ~obre la proyectada víctima; 

precaucione~~ tomada;, para asegurar la comisión del delito; revelaciones 

hechas a t~1 cetaf; pt>rsonar; Esas c.ircm1stancias no sup.)nen otra CQSa que el 

dok.o \:11 m1 miixiHh) gi:acto, y, por tanto, una mayos· culpabilidad del 

delincuent~. l\f.ANZZil'.n dice: "tiene carácter subjetivo, porqne concierne a 

la Ü)ten.;;idrnl del dolo.,, 

I.a pnm1editación indeterminada, qut> e:; éH!llella en qne el sujeto 

activo, sin proponerne a ofender a persona ciei:ta y conocida, con 

anticipación forma et de;;:igni.1 delibi.>rnclo d~ matar 0 JQ::ionar ::i cualquier 

pen:ona, la primera qu-: e11i.:u11 ntra en un lugar, P"'' ejemplo, reúne los 

"' Cu1llo Calon: Dwr••ho Pmal (parto 1q;1gal) Tomo 11 Pas- 317 
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elementos· legales y morales <le la calificativa, debiéndose aplicar la 

penalidad agravada, porque la ley tutela ta integridad biológica de todos.27 

2.3.2. AI.EVOSIA. 

La palabra alevosía gramaticalmente significa, según el Diccionario 

de la Lengua, "cautela para cometer un <letito contra una p·~rsona, 

etimin:mdo et riesgo· ch~I ct~\incuf'nte, e implica traición y perl1dia, o séa:;e la 

puesta en juego de un nwdio ... 41· 
1tl:>J010f!<) ConGtmmtemente con Jicho 

significado, el mtir?1!0 122 de! CbdigC' Penal Vigente en el Estado de 

Veracmz, la define "Hay alevo5Ía mando f!e ~·orp1-ende intencionalmente a 

alguien de impro\·iso o emptem1do acechanza o engaño"_ 

ta alevo:>ía C•~nr:t'phi~lm•!nt•~ e:; un~~ f.:.nu.a de ataque y, poi· ende, 

enraíza la conducta del !•ujeto <1cti\·o. Si e:rnminamQS con atención su 

contenido propio, en ~lhi hnltamos manifl.'c:taciones de los mismos 

conccptm:le~• qur. integran la '~·)Hdncta El elemento interno radica, como en 

todo comport<tmiP-nto hum!Jn1• ('rt In .,.-,Juntad. El Código, congruente con la 

clasificación de fos actos delictivos e intencionales y no intencionales o de 

imprudenc.ia, e'-pc'dt1ca 011 el ai1imlci 1:'~ qn•.• ;ólo puede integrar~:e la 

a!evod:l t>ll ta t'<:•!hlU('la i11te1wi11n~I. El ~,h•m»nt0 .ffoali;:ticü edil también 

hondament~ ."llbrayado en al 1lefinicinn del :ittit:11lp e~, pues la idea-fin de 

impedit· en el ~;1tjet.; pasivo la defens~ y evitar el mal que se le quiera hacer 

se enseñ.)rr.~ t..:ológicanwnte del concepto y matiza el mismo de 

significación penalist:l. El ehm1entc• interno ;;e plasma en los diversos modos 

o formas alevosas que se e~peci.ficat1 eu la definición de la Ley. La alevosía, 

afirma Nuiíf':~, 110 é:;, (illfül ta pr<"m<'<.litaci.;n, nna circunstancia de pura 

"' Gons!loa do la V •sa. l'rm1raco; Doncho P•ual Monenno. l!ditorial PorruaPag. 69 

TESIS CON 
:, ·~.I.LA DE ORIGEN 



35 

existencia subjetiva, sino que debe manifestarse exte.riormente por ciertos 

modos o forma$ insidiosas de ejP.cución o tendientes a obrar sin peligro. 

Tres son :ros fo1·mas de manifestación externa, establecidas en el 

articulo 127. del Códig•) antt':s mencionado: 

a) La sorpre!,a; 

b) La acechanza; y 

c) El empleo de cualquier medio que también impida la defensa. 

La forma mas clásica es el ataque insospechado y súbito, mediante 

ocultamiento material de persona. 

Esta sorpresa imprevista se plasma p0r 1('1 común en el acecho, esto 

es, en el espion~je, "'n la pre.caución cautelosa que efectúa el sujeto activo 

sobre su futura víctima, con objeto de observar ~:us costumbres y aguardar 

que esta pase por e1 lugar que. por mas propicio, ha sido escogido para 

matada. Sin embrago, p~de existir atac¡ue im¡mwisto sin necesidad de 

atecho, comi:> aconteee C•-:>m" l'l't" i>i<>mplo. i:uando el sujeto activo al 

descubrir próximo ad en una aglomeración a ~:u enemigo, le apuñala aquél. 

J.a segunda forma ele manifestativa ele la alevosía, según el propia 

articulo 122, consiste en emplear "ac;>dnnz:1", significa, conforme al 

Dici:ionarfr• de la Lt>rHrn:'I "en<1!\'1('> o <1rtiticil;'> narn hacer daño a otro". Y la 
•• t ~· f 

mas simple inh~q>ro>tacibn del prec.epto l"itad¡1, pone en relieve que así como 

et acecho y cn!llqnier 01!·a pernonri imprPY!st?. desplegada sobre la víctima 

pr·esnpone el ocultamiento de la per-sona eo del ~njeto activo, los engaños o 
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artificios pam hacer daño a otro, importan presencia del sujeto activo y 

ocultamiento de medios. 

· Existe at:Jque ~levo~Q empleando "acechanza" tantas veces como el 

51.!ieto activo eu presencia del pa~~ivv falta a la \'enlad en lo que dice o hace o 

adüpta unll :-irtitud de ;lir.imulc>. cauti:'!a 0 doblez que no da lugar a que el 

ultimo put>da rlt>fender:;.·~. Así -<i.C("lll~ce rnandQ d ageHte llama la atención 

de ,;u ·dctim;, p:1ra que sil fij<.> en el y nprov-cd1:1 13 confiada distracci6n de la 

mifima piin.i hunctirlt> el ¡mifol er: .,.1 vientre. 

La últim.~ forma d11 al'C'vc•~:ín c0n~i:J•?, de acuerdo con lo establecido 

en el articul.:; 122, ''.~n el empleü de otro medio que no le ele lugar de 

defenders•~". Entran aquí tock..,s los dem:.ís medios alevosos, diversos del 

atac¡uc impre\·i¡;to y ¡fo l::i act>r.h3n7.3, en c1ui: <'.'Xista "ocultamiento de persona 

y oeul!ar!'l:Íeui•.1 de fw:.Ji.:i.:', ::.:H1w ac,~11k•:1: t'l.nnJc• st: t>ü1lt: una trampa en el 

luglJt dond.- h::.i rt<> p::i:c<>r Lo "Íl'.'timH d<'~idn, Q "e realiza un acto de sabotaje 

con ·~foch°':; dif<'rido;; t~u d iiK'tor ri.~i auit•m·Svii .~ del avión en d que el 

st~ielo pa.>ivC1 ha df' 'iajar, •! E'" <:J1ga ~0!1 t<:••6•:nt.J eléctrica de alta tensi..)n 

cualqui«r .:•bji:ti.., c0n e! qnr !lidw ;;i~j-:to p:!:;ivo ha de eutablar contacto 

füiC('I. 

1.a c.alifkativa d~ ufovo:;h1 tio ;,.: pn:~upou\'. c..:.11ceptualmelite la de 

prcmeditacibn; e~t~ es preYia rd1-:~:!ón, aql!·~lh fonua ejecutiva del delito, 

aunc¡ue con :fiecueot::ia ac .. rntei::lf tfllo:' t!lgunas formas leve¡; de ejecución 

s:irven de indicio~' para probar que se premeditó d homicidio. Ya Carrnrn 

advertía. <1ue :i::í 1~o•n\.' puecle ocurrit ~tLle H.· haya premeditado uua agresión 

que después S(' ejecuta sin i!lsidia, puede :.mceclei· también que :;e recurra a 

e~ta por una imtantáne:! n:s0hlc•-~ii. 
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Sólo el análisis concreto de cada :>ituación fáctica puede 

esclarecerno[: si el '1gente que atacó nlevosamente a su víctima, reflexionó 

previa y hondamente sobre el delito c¡ue iba a cometer.28 

En tNfül n la naturaleza de la alevosía, es evidente para nosotros su 

objetivo carácter, 110 solamente por que és, como ante1·iotmente mencioné, 

una forma ele <!t;-iipl~ q11e caracteriza la ccmducta del sujeto activo. sino 

tambitin porque en nuestrn Código la traición se ha desgajado de la alevosía 

para dot:irla dt.• ~'n~<tant1Yi;tact pr"pin en el ;u1irnl•' 124: Desgaje que implica, 

en rdaci0n cvu la legislación lü:;;pánica, un a5entamiento de t>U •;_,at"ácter 

objetivo, p:-±n:\ llevar a la traición In insidia mornl de raíz estrictamente 

subjetiva que surge de la perfidia, esto es. de la deslealtad o quebrantamiento 

de 13 te clcbida. Y por tanto, c¡uecla ck1c!o que la alevosía es una circunstancia 

objetiva. 

2.3.3. VENTAJA 

Desde el Código de 1871, al lado de la premeditación y de la 

alevosía, se incluyo en nuestra legislación como calificativa de lesiones y 

homicidio la ventaja, sin que exi&1a en otros países antecedentes inmediatos 

de la mismas. 

Miguel S. Macedo encuentrn nuesU-a legislación en este punto 

exclusivo, agr·egando al tratar de explicar sus orígenes y raíces: 

Notoriamente, es manifostacion de un e&-ptntu caballeroso y de hidalguía 

tradicional entre los espaíioles, y que es en el foudo el mismo que informa 

las disposiciones sobre alevoo1a, si bien éstas son las únicas que encontramos 

e>..']Jtesanumt~ tl•nnuladas tin las leyes e:;pañolas anteriores a uuestta 

"'P. Varílll J. F~mon; D•ltlo• Conlr•b ll1d• yb lnt•zjdadCorponl. l!ditoriol Porru•P"& 32 

TESIS CON 
:ALLA DE ORIGEN 



38 

indepcnc!encía, pues solo en la:~ posterforcs npar-ece la ventaja etigida en 

circunstancias agravante general parn tocios los delitos. 

Para la comprensión correcta de la original calificativa de ventaja, 

segírn José Angel C~nice.-.:'>5, ¡wecis-<t distinguit' entre: 

a) El significado usual, vulgar o genérico de la palabra ventaja 

b) Los diferentes ejemplos legales o casos de ventaja 

enumerados taxativamente en el Código Penal; y 

e) La calificativa de ventaja, agravadora de penalidad en 

lesiones y homicidio. 

En el r~enticleo \111~,;r <fo la palabra y aplicada a las ac(;iones 

humanas, la Yentaja er, cualquier dase de superioridad (física y mental, por 

los instrumentos empleados. por la de&1rn7.a etc.) c¡ue una pcr:::ooa posee en 

forma abf;o!uta .:- n•latiY'1 r<>~pecto de otra: e~•te concepti), ajuriclico, podrá ser 

apr0Yechad0 judicia!nunte c:11nio 1111 ímlic:t' para la estimación de la 

peligrvsidad r!t: lv;; delincuente:> en la cümisi.)n de a.:¡u.:llos dditos 

ejecutarle~ con Yiolencia fbic;:i o m(•r2! sobre \a~. ¡.it~rson;:i~i. en lo::; tfrmino::: de 

lo$ atticulos 57. clel Córligo PeMI para .~1 Dü;tr·ito Federal, P'°ro 110 

proporciona la noción de la calificativn dt> vt>11t;;;j;i 
29 

Nnestr<1 Jegjslad-On, dentro del capítulü de regla c.omwies a 

lesioner. y homid1Ho: <·ll m artirnfo 1''.!:' 1lt>l C6dig.) Pena} del en el 

Estado Je. Vcra~n1z. 110 1111s 1:.i un .-1•nn•plo 11(~ ~~tu figul!'a, sinó que nos 

im!ica qm• hay -ve11t:l.l.:l ~tl3ndo t'l rl~lh1cuei1te 1w Mrre tiesgo de ser 

muerto o herido poi' el ofendido. 

"Goirralos tl• 1 .. 'J•¡¡a. flr:mcioco; D•r•cb~ P•nol IJ!uicano. i!.diloriAIPollUll. Moieo 1996. Pas 71. 
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Ai respecto, nuestra legislación resulta poco específica, ya que en 

los Códigos de otros Estado~: de la República se contienen varias situaciones 

en las que se presenta la ventaja. 

Así, en el código penal del D.F, se entiende que hay ventaja: 

1- Cuando el delincuente es superior en fuerza ñsica al ofendido y 

éste no se halla armado; 

II.- Cuanclo es superior por las arma~ que emplea, por· su mayor 

destreza eo el manejo d~ ~tia o poi· el número ele l1Jf; c¡ue io acompañan; 

lH - Cuaucf(' se valE' df' algún medio <111e debilita la defensa del 

ofendido; y 

IV.- Cnanoo ~ste se halla inerme y caído y aquel ai·macto o de pié. 

La ventaja no se tomara en consideración en los; tres primero& casos, 

si el que ta tiene obrase en defensa legitima, ni el cuarto, ;;i el que se hallase 

annado o oe pié füern "!! <:lfredid.:-, ~·. ~demú:. bn1_,iere conido peligro ~u vida 

por 110 aprnvediót· esta circunstancia 

S\llo s~ni considerada la venta_ia cc1Ylo calificativa de los delito~~ de 

que hablan los cnpítulci~ anteri0re~' <le este títnl", cuando sea tal, que el 

delin~11e11t~ !l<' <'orn1 riesgo al~mci <le ~er- mu·~rto ni lesionado por el 

~1foudido y aquel 1w obre d l·~gttimu d1!fensa 

Así pue¡;, ne• hasta, repetimos, la o:xi;;hmcia de ventaja o 

superioridad de una persona respecto de otra, pues para que se complete la 
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calificativa es necesario que estas ventajas seau de ta! natw·alcza que el que 

hace uso ch• P.11¡}:; permanezc:j iumune de peligro; Ba&1:a que el ventajoso 

pueda, en hipótesis racional, ser lesionado por et ofendido para que a pesar 

de su superiorid:J<l, 110 se ¡,_. 'l¡>lic¡ue Ja ag.rnvacióu calificada de penalidad. 

G·)nz~lez de. la "ega dice, que el silE"ni::io de la ley qu.e se limita a 

<'jemplificar c~~~o:~ de ventaja c•bjo>ti•1üs y materiaies, débení estimarse 

inexistente ta califkafiva cu;111(1.:• <'l que po:;e-: ta su¡:,,~rioridad ftsica ignora 

r.acionalniente o, por !lmtlacl(' error •:re~· que P.i ofondido cuenta Nll medios 

supet"iores cl~~ deft:ü~a., ¡iorqu<: üo :;~da lógicc• ni equitativo impi.;ta1 una 

circu11~t~nci::} '11 qw <"lccior!0 si!t e,•,:c•c:' rn!ent0 de ella. 

P;:in1 quP. t'XdG la rnliik:>.tiv.:i se rrqui.ere que la ventaja sea 

absoluta. o:}~ cle(·ir. tan C•)mpleta y acab1da c¡ue m:.> dé lugar a la d~fi.,'tlSa, 

¡mkticanwn!e ~'ó:' ~ncnt"ri!.l ~·. r•~für-tlitla •!:l la segunda fon11<1. de alc>"osía 

definida por nut-stni !t>gidación. o ~ea aquella en la que el ofensor emplea 

me<lios ctue no dan lugar<; def.:mlene ni a e\'itar el mal. 

l1or ülra pa1k, 11(• (•mito h~cer meución de que los t.tibunales 

:foclen.1le:' han t•Aim:i<.k• b "'xi:'t.t°ncia d·· un ELE:ME'ITO SUDJL-rIVC ·~n la 

califk11tiva dt> la "·~11laja. i:'(•l\:•i~teute 1;-.1 qt•e ·~l c•ttie!c• adiw• 1h:be estar 

plenanwHle ·~on:··1·i\·1He de rn '!IJ.f-lt?ri(•ridacl ;;~-.bte la vidima; e:; decir, que 

c1111o:>c11 y ::ep~~ t'l .-~1fa1k• d,, 5!L1pt-:t·i0ri{facl que tiene ante la vi-:tima, pues no 

es ~,ttficiP.ntc.> <tne el ;;;gn·~N 1'~'1e ~rma<ko, sino que es uee:esario tambien que 

se encuentre absolut;>mente :;eguni de que d :;ujeto pa:;iv0 no tiene 

opor111niclad alg1111a de tt1ai:ark• y con •:-110 .:bri;-t •:i.lunl cuenta de su 

m.1perioridad; uiteti~· qu~ l':Ut:odramoc' i110<:r-l:0 e:1 la ;;igui~lll.:.! tc~:is: 

VENTA.TA. ELEMENTOS JURIDICOS PARA LA EXISTENCIA 

DE LA CALIFICATIVA DE. la ,-entaja como calificativa en el 
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delito de homicidio, comprende dos aspectos que deben colmarse 

para que cobre existencia jurídic~ uno objetivo o material y el otro 

subjetivo; el primero se entiende como la circunstancia de que el 

acusado se encuenb·e provisto de un arma y la víctima inerme; el 

segundo (el subjetivo) se hace consisfü en que el sujeto activo del 

delito debe estar plenamente consciente de su superioridad sobre la 

víctima; así pues, no es suficiente para la existencia jurídica de la 

calificativa de mérito con que el agresor· esté armado, sino que es 

necesario también, que se encuentre absolutamente seguro de que el 

su_jeto pasi\·o no tiene oportunidad alguna de atacado y con ello darse 

cabal cuenta de su superioridad.- Novena Epoca- Instancia: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA.DO DEL DECI!.\IIO NOVENO 

CillCUITO.-Fuente: Semat1ario Judicial de la Federación y su 

Gaceta.- Tomo: II, Agosto de 1995.- Tesis: XIX.2o.4 P.- Página: 

663.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 

NOVENO CIRCUITO.- Amparo directo 84/95. Ramiro Rodríguez 

Hinojosa. 24 de mayo de 1995. Mayoría de votos. Ponente: Alonso 

Galván Villagómez. Disidente: Lucio Antonio Castillo González. 

Secretario: Felipe Fernando Mata Cano.:.o 

En cuanto a las penalidades del homicidio Calificado, se encuentran 

establecidas en el articulo 110 del Código Penal vigente en el Estado de 

Veracruz: "Al responsable de homicidio calificado se le impondrá 1- De 

quince a treinta años de pt·isión y multa hasta de trescientas veces el salario 

mínimo. 

"'DISCO COMPACTO IUS 2000.· Supmtta Corto dt Ju•tieia do la Nación. 
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2.3.4. 1RAICION. 

La calificativa de traición que el at1iculo 124 del Código Penal 

vigente en el Estado de Veracruz, estructura formalmente con vida propia, en 

puridad no es conceptualmente más que una alevosía específicamente por 

concurrir en ella la perfidia, esto es, la deslealtad o el quebrantamiento de fé 

debida. Y en tal sentido, afirmase en el articulo citado: "Se dice que obra a 

traición el que no solamente emplea la alevosía, sino también la perfidia, 

violando la te o seguridad que expresamente había prometido a su víctima, o 

la tácita que esta debía prometerse de aquél por sus relaciones de parentesco, 

gratitud, ami&1ad o cualquier otra que inspire confianza". 

Si ahondamos en lo que en realidad constituye la esencia de la 

traición, obtendremos como resultado, que una circunstancia de naturaleza 

eminentemente pernonal, és la que integra su exterioridad: El 

quebrantamiento de la lealtad o de la fé debida. 

No se agota, empero, el concepto de traición con la circunstancia 

personal que constituya su exterioridad; forzoso es para integrar el concepto 

profundizar en la indagación hasta encontrar su raíz penalista Esta rafa se 

funde con la alevosía cuenta habida de que la traición no es mas que una 

forma de esta. 

El homicidio a traición presupone la insidia que integra la esencia 

del homicidio alevoso; pero el empleo del modo o medio de ejecución "que 

no le de (al agredido) lugar· a defenderse ni evitar el mal que se te quiera 

hacer esta facilitando la petiidia de que se vale el agente, "violando la fé o 

seguridad que expresamente había prometido a su víctima, o a la tácita que 

esta debía prometerse de aquel por sus relaciones de parentesco, gratitud, 

amistad, o cualquiera otra que inspire confianza (articulo 124). 
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Cuando no hay vínculo personal de "fé o seguridad" entre el sujeto 

activo y el pasivo, no es a U-aición el homicidio que el primero petpetra en et 

segundo, aun cuando dicho homicidio fuere alevoso. 

La re o seguridad que en la traición se viola puede ser, según el 

articulo 124 de la legislación penal ele la entidad: 

a) La que el sujeto activo "expresamente había prometido a su víctima"; 

b) La tácita que esta debía desprenderse de aquél por sus relaciones de 

parnntesco, gratitud, amistad o de cualquiera otra que inspire 

confianza". 

La expr-esa es la surgida de un pacto de paz cancelador de las 

rencillas, rivalidades y odios habidos entre victimario y víctima 

Por último, decimos que la calificativa de traición tiene su base en 

circum.1ancias personales (fé o seguridad) habidas entre el sujeto activo y su 

víctima. 

Habiendo desarrollado con anterioridad una descripción de cada 

uno ele los elementos que integran el homicidio calificado, a continuación 

observaremos como se encuentran legisladas las calificativa:; del delito de 

homicidio en los códigos penales de diversas entidades. 

En el Estado de COAHUILA el articulo 283 del código penal dice 

que se entiende que el homicidio es calificado: 

a).- Cuando se ejecuten por retribución dada o prometida; 
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b).- Cuando se comentan por motivos depravados; 

e).- Cuando se causen por inundación, incendio, minas, bombas o 

explosivos; 

d).- Cuando se den tormentos al ofendido o se obre con 

ensatfamiento o crueldad. 

e).- Cuando se cau:o:en por envenenamiento, contagio, 

estupefaciente::i o psicotrópicos; 

f).- Cuando se ejecuten con brutal ferocidad; 

g).- Cuando se cometan con premeditación, ventaja, alevosía o 

traición; 

h).- Hay premeditación, cuando el agente ha reflexionado traición; 

serenamente sobre la comisión del delito ele homicidio o de 

lesiones que pretende cometer; 

i).- Hay ventaja, cuando el delincuente no corre el riesgo de ser 

muerto ni lesionado por el ofendido, con conocimiento de 

dicha circunstancia. 

j).- Hay alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien 

de imprnviso, anulando su defünsa; 
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k).- Hay traición. cuando ta 1e o ta seguridad que la víctima debía 

esperar· del acusado, se utiliza como medio para ejecutar el 

delito. 

Por su parte el Artículo 285 del refei·ido Código Penal del Estado de 

Coahuita menciona OTRAS CIRCUNSTA1'l"CIAS DE AGRAVACION y 

dice que: "Se considerará como Homicidio Calificado y sancionado con la 

penalidad señalada por el attícnlo 269 de este Código, cuando se cometa 

dolosamente, a propósito de una violación o un robo por el sujeto activo de 

estos, contra su víctima o víctimas. Si sólo se causaren lesiones graves o 

gravísimas, éstas se sancionarán con la penalidad señalada por el articulo 

277." 

El Estado de CHIAPAS describe al .ARTÍCULO 130 en su Código 

Penal y dice que se entiende que el homicidio y las lesiones son Calificadas: 

a).- Cuando se cometa con premeditación, alevosía, ventaja o 

traición; 

b).- Hay Premeditación, cuando el agente ha reflexionado sobre ta 

comisión del delito de homicidio o lesiones que pretende 

comele1·; 

c).- Alevosía. cuando se sorpreude intencionalmente a alguien, de 

imprnviso o empleando acechanza; 

d).- Ventaja, cuando el sujeto activo no cone uiugúu riesgo de ser 

muerto ni lesionado por el ofendido o por un tercero; 
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e).- Traición, cuando se viola la confianza o la seguridad que 

expresamente se había prometido al sujeto pasivo, o la 

tácita proveniente de pan~utesco, gratitud, amistad o de 

cualquier o!:ru razón que in:::pire aquella; 

f).- Se ejecuten por rettibución dada o prometida; 

g).- Se cam;t'n por motivos depravados; 

h).- Se ejecuten o infienm coH brutal ferocidad; 

i).- Se causen por inundación, incendio, minas, bombas o 

explosivos; 

j).- Se dé tormento al sujeto pasivo o se obre con ~sañamieuto o 

cmeldad; 

k).- Se causen por envenenamiento, contagio, asfb:ia o 

estupefacientes; y 

1).- Cuando se cometa en lugar concurrido por· personas ajenas a 

los hechos y que pudieran resultar muertas o lesionadas. 

Con respecto al Código Penal del Estado de HIDALGO 1·efiere al 

Attkulo 147 como que se entiende que el homicidio y las lesiones son 

Calificadas: 

a).- Cuando se cometan con premeditación, traición o ventaja; 
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b).- Hay premeditación cuando el agente haya decidido cometer el 

hecho Iras determinach y cuidadosa retlexión y ponderación de los factores 

que concurran en su participación; 

e).- Hay traición cuando el agente realiza el hecho quebrantando 

la confianza o seguridad q11e expYe[~runent.~ le había prometido al ofondido, o 

las mismas qu~ en forma tácita debía éE,te esperar de aquél por las relaciones 

que fundamentalmente deben im:pirat seguridad y ctlnfianza; 

d).- Hay ventaja cuando 5e haya r·ealizado el hecho empleando 

medios o :iprovcdwndo circrnwtancias o situaci·mes tales que imposibiliten 

la defensa del ofendido y el agente no corra riesgo alguno de ser mue1fo o 

lesionado, con conocimiento ele esta situación; 

e).- Cuando t:e ejecuten por retribución dada o p¡ometida; 

f).- Cuando se causen dolosamente por inundación, incendio o 

explosión; o 

g).- Cuando se dé tormento al ofendido, se obre con ensru1amiento 

o por motivos depravados 

Por 5U parte el Estado dll JALISCO en su Código Penal y en el 

.Articulo 219 que ~~:e entiende <1ue el h.:•micidio y las lesiones son calificadas: 

Cuando :;e ci..•metan ~011 prt>mt>ditación, \'•mtaja, alevosía o trnici~ 

Hay pr·emeditación, cuando et agente decide cometer un delito 

futuro y elige los medios adecuados para ejecutarlo. 
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Asimismo, dispone que existe ventaja: 

a). Cuando el delincuente es notoriamente superior en destreza o 

fuerza fisica al ofendido o éste no se encuentre armado; 

b). Cuando es superior por las amas que emplea, por su mayor 

destreza en el manejo de ellas, o por el número de los que lo acompañan; 

c). Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del 

ofendido; 

el). Cuando éste se baya inerme o caído y aquél annado o de pié; y 

e). Cuando por cualquiera circunstancia el delincuente no corre 

riesgo de ser muet1o o lesionado por el ofendido al petpetrar el delito. 

Hay alevosía. cuando se sorprende intencionalmente a alguien de 

improviso o empleando asechanza. 

También estima que el homicidio és calificado cuando se viola la fé 

o la seguridad c¡ue expresamente se había prometido a la víctima o a la tácita 

que ésta debía esperar en razón de pai·entesco. gratitud, amistad o relación de 

trabajo o cual<(uier otra circunstancia que inspire confianza; cuando se 

ejecuten por atribución dada o prometida; cuando se causen por motivos 

deprnvados; cuando se cometan con brutal ferocidad; cuando se causen por 

inunc!ación, incendio, minas, bombas o explosivos; cuando se dé tormento al 

ofendido o se obre con ensañamiento o crueldad; y cuando se causen por 
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envenenamiento, contagio, asfixia, o uso de estupefacientes, psicotrópicos, 

gases inhalantes o solventes. 

Otro de los Estados como QUINTANA ROO en su Artículo 106 

dice que el Homicidio é;;; Califtcado cuando r;e cometen con premeditación, 

alevosía, vent~ja o traición, y sigue diciendo que: 

a).- Hay premeditación, cuarido el agente ha reflexionado 

sobre la comisión del delito de homicidio o de lesiones que pretenda 

cometer, 

b ).- Hay ventaja cuaru:ko el agente no cotre el riesgo de ser 

muerto, ni lesionado por el ofendido; 

e).- Hay alevosía cuaHllü f:e st)rpn~nde. intencionalmente a 

alguien de improviso empleando amenazas; 

d).- Hay traición cuando se viola la re o la seguridad que 

expresamente le había prometido a la víctima o la tácita c¡ue esta 

debía e;:p<rnr en raz,'m de p;irenle:>cü, gratitud amistad, o cualquier 

otrn cin:u.nstancia que inspire confianza; 

e).- Cuando se ejecuten por retribución ctada o prometida; 

D.- Cu::ind,1 :;e caman dolosamente por inundación, 

incendio, minas, bombas o explosivos; 

g).- Cuando se pwduzcan por envenenamiento, asfixia, 

estupefaciente o cualquier otra sustancia nociva a la salud; 
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h).- Cuando se dé tormento al ofendido o se obre con 

ensañamiento o crueldad por motivo depravados; 

El Estado de SINALOA c<"menta también en ARTICULO 139 del 

Código Penal que f'l homicidio se sanci·~nar·á con prisión de veintidós a 

cincuenta aiíos, cuando se cvmf'ta con premeditación, ventaja o traición, y 

continua diciendo que : 

a).- Hay prnmeditación siempre que el agente cometa el hecho 

después de haber retlexionado sobre el mismo; 

b).- Hay ventaja cuando el sujeto realiza el hecho empleando 

medios o aprovechando circunstancias o situaciones tales, que imposibiliten 

la defonsa del ofendido y aquél no con-a riesgo alguno ele ser muerto o 

lesionado. con conocimiento cl<:J esta situación; 

e).- Hay traición. cuando el agente realiza el hecho quebrantando 

la confianza o seguridad que expresamente le había prometido al ofendido, o 

las tácitas que éste debía esperar a aquél por las relaciones que 

fuudadamente deben inspirar seguridad o confianza; 

d).- Se ejecute pM rettibución dada o prometida; 

e).- Se cause dolosamente pot· inundación, incendio, minas o 

explosivos; 

f).- Se produzca por envenenamiento, asfixia, o cualquier otra 

substancia nociva a la salud; 

g).- Se inílüa tormento al ofondido o se obre con ensañamiento o 

crueldad o por motivos depravados; y 
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h).- Se cometa intencionalm~nte a propósito ele una violación o un 

robo por el &1ljeto activo de éstm; contra su víctima o víctimas; o se 

cometiera en casa habitación a la <'Ual se ha penetrado furtivamente, con 

engaño o violencia. 

Por ultimo mencionaremos al Estado de TLAXCALA donde en su 

Atticulo 272 de su Código Penal nos dice que se entiende que el homicidio y 

las lesiones son calificadas: 

a).- Cuando se cometan con premeditación, ::ilevosía, ventaja o 

traición; 

b).- Hay premeditación cuando el agente ha refle.'Cionado sobre la 

comisión del delito de homfriclie> o di• t~sione~ que pr'<'tmde cometer; 

c).- Hay ,·ent~ia cuando el delincuente no corre el riesgo de ser 

muerto o lesionado por el ofendido; 

d).- Hay atevosia cuando se sorprende intencionalmente a alguien 

de improviso o ernp1em11fo asechanza o ~ngaño; 

e).- Hay traición cuanclc se Yiola ta fé o ta seguridad que 

expresamente ¡;e había prometirio a la víctima o la tácita <tue ésta debía 

e<1p.ctar en razón de parentesco, gratitud, amistad o ·~ualquier otra que inspire 

confianza~ 

f).- Cuando se ejei:utan por retribución dada o prometida; 

g).- Cuando se cnusen por motivo:;; depravados; 
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h).- Cuando se cometan con brutal ferocidad; 

i).- Cuando se cau;;en por inundación, incendio, minas, bombas o 

explosivos; 

j).- Cuando se dé tormento al ofendido o se obre con 

ensañamiento o crueldad; 

k).- Cuando se causen por envenenamiento, contagio, asfixia o 

estupefacientes~ y 

1).- Cua:iclo se cometan en lugar concurrido por personas ajenas a 

los hechos y c¡ue pudieran resultar muertas o lesionadas. 

Nuestro Código Penal del Estado de Veracruz en su articulo 120, 

solo contempla como Homicidio Calificado la Premeditación, alevosía, 

ventaja y t:'"aici~n en ta:1t;, q1:e la mayc:ria de los fatados agregan u este tipo 

de homicidio otras formaó: y hedws y es que una de las razones en este 

sentido és el de M dejar a int.:rpretaciones al juzgar un homicidio que a 

todas luces s~ debe ele juzgar como calificado, t•)do esto con el fin de 

proteger la vida del ~,er· humano y ser más ::>e\'ero ~n la:; saucivm.!s en los 

homicidios que son cometidos con saíia y violencia. 
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CAPITULO TRES 

LAS SANCIOI~ES DEL If01\1ICIDIO CALIFICADO 

3.1. LAS DrVERSAS SANCIONES CONTE1'1PLADAS EL 

CODIGO PENAL DE VERACRUZ. 

En términos del artículo 32 del Código del Estado de Veracruz., las 

diversas sanciones aplicables en la comisión de figuras delictivas son : 

1.- La prisión: 

Il.- la libcitad bajo tratamiento; 

Ill- La s~milibe1tad; 

IV.- La vigilancia de la autoridad; 

V.- Sanción pecuniaria, qu~ compnmde tanto el pago de una 

multa, como el pago de la reparación del daño; 

VL- La l~mpensión, pri\'ación ti inhabilitación de derechos; 

VIL- La publicación de la ~euhmcia; 

VID.- El internamiento o tratamiento en libertad de inimputables o 

sujetos con imputación disminuida; 

LX.- El confinamiento; 
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X.- La prohibición de ir a una circunscripción territorial 

determinada o de re!.'idir en ella~ 

XI.- El decomiso de instrumentos, objetos y productos del 

delito; 

XII- La amonestación, y 

XIII.- La garantía de no ofondcr. 

De las penas antes descritas, no todas son aplicables al delito de 

homicidio, tal y como se analiza en al punto siguiente. 

3.2.- LAS SANCIONES APLICABLES AL DELITO DE 

HO:MICIDIO CULPOSO, SIIVIPLE Y CALIFICADO. 

De las anteriores sanciones, las que resultan aplicables al delito de 

homicidio en nuestra entidad en cualquiera de sus modalidades, son las 

$iguientes. pt i~·ion, la sam:ÍQll pecuniaüa consistente en el pago de una multa 

y la i-epamción del daiio, la suspensión ele det·echos políticos y la 

amo:iestaci.Jn. 
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3.3.- LA SA.i"\JCIÓNPRIVATIVADE LIBERTAD APLICABLE 

AL DELITO DE HO:MICIDIO CALIFICADO. EN 

DIVERSOS CODIGOS DE LA REPUBLICA 

La sancion privativa de libertad aplicada en los diversos Códigos 

Penales de la Federnción resulta variada, sin que e.xista una uniformidad al 

respecto. 

Así, tomando corno punto de reforencia la sanción privativa de 

libettacl aplicada en el Estado de Veracrnz al Homicidio Calificado, que es 

de 15 a 30 afios de prfoión, podemos clasificar a las entidades Federativas en 

los dos grupos siguientes: 

a).- Los Estados que aplican una sanción privativa de libertad 

menor a la dei Estado de Veracruz. 

b).- Los Estados que aplican una sanción privativa de libertad 

similat' a la del Estado de Veracmz. 

e).- Los Estados que aplican una sanción privativa de libertad 

mayor a la del Estado de Veractuz. 

3.3.1.- ENTIDADES QUE APLICAN AL HOivfiCIDIO CALIFICADO, 

UNA SANCIÓN PRlVATIVA DE UBERTAD MENOR A . 

TREINTA AÑOS DE PRISIÓN. 
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Existen tres estados en los que se aplica una sanción privativa de 

libertad l\IIENOR A LOS TREINTA AÑOS al cielito que nos ocupa, y tales 

entidades son l\·Iichoacát1, San Luis Potosí y Yucatán. 

En eíecto, en Michoacán se sanciona con prisión de 10 a 20 años, 

en San Luis Potosí se aplican de 15 a 25 años, y en Yucatán se sanciona con 

prisión de 15 a 25 años; apreciándose que la sanción viene a ser menor a los 

treinta años de pt"isión. 

3.3.2.- ENTIDADES QUE APLICAN AL HOMICIDIO CALIFICADO 

UNA SANCIÓN PRIVATIVA DE LlBERTAD HASTA DE 

1REINT A AÑOS, SIM:ILAR A lA DEL ESTADO DE 

VERA CRUZ. 

En éste apartado, los Estados de la República que aplican al delito 

en cuestión una sanción privativa de libertad de HASTA TREINTA AÑOS 

DE PRISIÓN, tenemos a Jos siguientes: 

El Código Penal del Estado de BAJA CALIFORNIA NORTE, en 

su Ar1ículo 126 dispone lo siguiente: """ ... Artículo 126. Homicidio 

Calificado. Se impondrá de dieciséis a treinta ai1os de prisión al r-e::.l'onsabJe 

de Homicidio Calificado previsto en el • .i\rtículo 14 7 ... """ 

La Legislación Penal del Estado de GUANAJUATO, en su Artículo 

204 dispone ·"'" ... Artículo 204. Al responsable de Homicidio Calificado se 

le impondrá de veinte a treinta aííos de pásióo y doscientos a trescientos días 

1nu1ta ... """ 
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El Código Penal del Estado de HIDALGO al respecto dispone lo 

siguiente: '""' ... Artículo 138. Se impondrá de veinte a treinta años de prisión 

al responsable del Homicidio Calificado, previsto en el Attículo 147 de este 

Código y multa de 50 a 400 dias ... """ 

El Código Penal del Estado de QUERÉTARO establece al respecto 

lo siguiente: "'"' ... Artículo 126. Cuando concurra alguna de las 

circunstancias señaladas en el attículo 131 de este Código, el Homicidio se 

sancionará con prisión de 15 a 30 afíos .... """ 

A su vez, el Código ele la materia en el Estado de QUINTANA 

ROO, dispone lo siguiente: """ ... Artículo 89.- Se impondrá de doce a treinta 

años de prisión al responsable de Homicidio Calificado previsto en el 

Artículo 106 ... """ 

Por su parte, en el Estado de TAIVIAULlPAS, el Homicidio 

Calificado se sanciona de la siguiente manera: '""' ... Articulo 337. Al autor de 

un Homicidio Calificado se le impondrá una sanción de dieciséis a treinta 

años de prisión ... """ 

El Estado de TIAXCALA dispone en el Artículo 270 del Código 

punitivo lo siguiente: ""'' ... Atticulo 270.- Al 1·esponsable de Homicidio 

Calificado se le impondrán de diecisiete a treinta aiios de prisión y multa de 

cuarenta a cien días de salario .. """ 

Asimismo. el Estado de ZACA TECAS sobre el tema sanciona al 

Homicidio Calificado de la siguiente manern: '"'" ... Artículo 299. Al 

responsable de Homicidio Calificado se le impondrán ele dieciséis a treinta 

años de prisión y multa de veinte a sesenta cuotas ... "'"' 
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3.3.3.- ENTIDADES QUE APLICAN AL HOI\fiCIDIO CALIFICADO 

UNA SANCIÓN MAYOR A TREINTA AÑOS DE PRISIÓN. 

manera: 

En éste renglón podemos clasificar a los Estados de la siguiente 

a).- Aquellos que sancionan al Homicidio Calificado con prisión 

hasta de treinta y cinco años. 

b).- Aquellos que sancionan al Homicidio Calificado con prisión 

hasta de cuarenta años. 

e).- Aquellos que sancionan al Homicidio Calificado con prisión 

hasta de cincuenta aifos. 

El Estado de JALISCO es el único de la República Mexicana que 

impone al Homicida Calificado una sanción privativa de libertad de hasta 

treinta y cinco años, ya que en el Articulo 213 del Código Penal establece 

que : " ... Se impondrán de doce a dieciocho años de prisión a la persona que 

pri\'e de la vida a otra. Pero, cuando el Homicidio sea Calificado, la sanción 

será de veinte a treinta y cinco años de pt'isión. 

Por cuanto hace a los Estados de la República Mexicana que 

sancionan al Homicidio Calificado con prü:ión HASTA CUARENTA 

AÑOS, se encuentran los Estados de AGUASCALIENTES, BAJA 

CAL1FOR1'-t'1A SUR, C.AM:PECHE, COUMA, CHIAPAS, CHIHUAHUA, 

EST.l\DO DE :MÉXICO, MORELOS, NUEVO LEON y OAXACA. 
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El Código Penal del &-tacto de AGUASCALIENIES en su 

Articulo 98 dispone que: """ ... Cuando el Homicidio sea Doloso y se 

cometa por motivo ele Violaci.Jn, Secuestro, después de concluida una 

Rebelión, Robo o en el interior de casa-habitación a la que el sujeto activo 

haya penetrado de manera fürtiva, con engaño, con violencia o sin permiso 

de la persona autorizada para otorgarlo, se aplicarán de 15 a 40 años de 

prisión y de 50 a 300 Días multa, independientemente ele las penas que 

tengan que aplicarse por el divffso delito, tomando en cuenta las reglas del 

concurso. Si el Homicidio es Calificado, se aplicarán al responsable de 15 -ª 
40 años de prisión y de 50 a 300 días multa ... "'"' 

El Código de la materia en BAJA CALIFORNIA SUR en su 

Articulo 140 establece que """ ... Al responsable de cualquier Homicidio 

intencional que no tenga seííalacla una pena especial en este Código se le 

impondrá de ocho a veinte años de prisión"'"'; pero el Attículo 1.52 dispone 

que en caso de que se trate de Homicidio Calificado, la sanción aplicable se 

aumentará hasta en otro tanto cle la pena que correspondería si el cielito fuera 

simple: es decir, se aumentará hasta en veinte años mas, lo que implica ooa 

sanción privativa de libertad aplicable hasta en cuarenta años de prisión. 

El Estado de CAJ\fl>ECHE en el Artículo 285 de Código Penal 

establece que: """Al autor de un Homicidio Calificado se Je impondrán de 

veinte a cuarenta rufos de prisión ... """ 

El Estado de COLIMA dispone el Articulo 170 de su Código 

punitivo que """' ... Al responsable de Homicidio Calificado, se le impondrán 

de veinte a cuar·enta ai\os de prisión. .. """ 
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El Código Penal de CHIAPAS ordena en su Articulo 127 lo 

siguiente: """A los sujetos activos de un Homicidio Calificado se les 

aplicará la sanción de veinticinco a cuarenta aifos de prisión.. ... """ 

EL Articulo 194 del Código Penal del Estado de CHlHUAHUA 

ORDENA QUE '""'... Al responsable de Homicidio Calificado, se Je 

impondrá de veinte a cuarenta aííos de prisión ... '"'" 

El coryesponcliente Código ele la materia en et Estado DE MÉXICO, 

ordena en su Artíc11lo 248 lo siguiente: "'"'Se impondrán de quince a 

cuarenta años de prisión, al inculpado de Homicidio Calificado ... """ 

EL Estado de MORELOS en su Artículo 108 del Código Penal 

ordena lo sigmente: ''"" ... A quien cometa Homicidio Calificado se te 

impondrán ele quince a cuarenta años de prisión. . .'""' 

Asimismo el At1ícuio 318 dei Código Penal de NUEVO lEÓN 

sobre el tema ordena que: ""A quien cometa un Homicidio Calificado, se lo 

sancionará con pena de veinticinco a cuarenta años de prisión .. """ 

PoY último, el Estado de OAXA.CA en el iu1iculo 291 del Código 

Penal dispone <1ue: """A los autoriJs de un Homicidio Calificado se les 

aplicará la pena ele treinta a cuarenta :!!1os de prisión ... """ 

La última clasi:ficaci.Jn co.tresponde a los Estados de la República 

cuyos Códigos penales imponen al Homicida Calificado una sanción 

pt"ivativa ele liuertad de hasta Cil-lCUENTA ANOS DE PRISIÓN, y son los 

estados ele COAHUILA, DURANGO, NAYARIT, PUEBLA, SINALOA, 

SONORA y TABASCO. 
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En efecto, el Artículo 269 del Código Penal de COAHUILA ordena 

que: '""' ... Se aplicwá prisión de veinte ª cincuenta afios y multa, al 

responsable de Homicidio Calificaclo ... """ 

A su vez, el Código Penal de DURANGO en su Artículo 258 

establece que : '"'"Se impondrá de c¡uince .!! cincuenta años ele prisión al 

autor ele Homicidio Calificado ... """ 

El Código Penal de NA Y ARIT ordena en su Artículo 323 cine: 

""Al responsable de Homicidio Calificado se impondrá de veinte ª cincuenta 

años de prisión y multa <le cincuenta a ciento cincuenta días de E:alario ... """ 

También ~1 Código Penal del fatado de PUEBLA en su Artículo 

331 onlena 'lne " ... Al responsable de un homicidio calificado se le impondrá 

de veinteª cincuenta rufos de prisión. .. """ 

EL Código de la materia en SINALOA en su Articulo 139 al 

respecto clice c¡u•~: '""'El Homicidio se sancionará con prisión de veintidós -ª 
cincuenta aiios, cuando Se cometa con premeditación, ventaja o traición. .. """ 

Sobn~ el tema. el Código Penal ele SONORA en [:U Artículo 258 

dispone lo siguiente: "'"'Cuando el Homicidio sea cometido a propósito de 

una violación. allanamiento de morada aaalto o secuestro, se sancionará con 

prisión de ~einte -ª t_incuenta rufos. Al autor de Homicidio Calificado con 

premeditación, alevosía o traición, o al que prive de la vida a su ascendiente 

o descendiente consanguíneo en línea recta, o a su adoptante o adoptado, con 

con('lcimiento de esa relación, se te impondt·á la misma pena señalada en el 

pánafo anterior. Al responsable de cualquier otro Homicidio Calificado se le 

impondrá de quiner.~ a cincuenta años de prisión ... """ 
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Al final, el Código Penal de TABASCO ordena en su Artículo 112 

que: """ ... A c¡uien cometa un Homicidio Calificado se le impondrán de 

veinte -ª cinCl_u.enta años de pr·isión ... "'"' 

3.4.- COMPARACIÓN ENTRE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE 

LIBERTAD APLICARLE AL HOMICIDIO CALIFICADO Y 

LA APLICABLE AL SECUESTRO, EN EL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO DF. VERA.CRUZ. 

Un tema importante e¡; el relativo a que en el Código Penal de 

nuestro Estado la privación de la vida de una persona, (conducta que en lo 

personal considero que es la que más afectación genera, puesto que, también 

a nivel personal, consiclern c¡ue la vida es el Don más preciado del hombre, 

el cual una vez que le e:; arrebatado, n:-sulta por· demás imposible de con-egir, 

subsanar o indemnizar) en términos de los Artículos 108 y 109 del Código 

Penal. se sanciona con prisión de OCHO A QUINCE Afros, y únicamente 

cuando se trata de un HOMICIDIO CALIFIC.A.DO se sanciona con 

PRISIÓN DE QUINCE A TREINTA AÑOS. 

Sin emhar·go, el Titulo IlI referente al delito contra la Libettad en su 

Capitulo III Atticulo 141 dicll: "se impondrá de veinte a treinta años de 

prisión y multa de hasta de quinientas veces el salario mínimo al que prive 

de ~'U libettad a otro si se realiza denu0 de las siguientes hipótesis": 

l.- Cuando se trate de obtener rescate; 

Il. - Cuando se pr·etenda causar daño o perjuicio al secuestrado; 
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IIL- Cuando se trate de causar molestias a personas distintas del 

secues..1rado pero relacionado con este; 

IV.- Cuando se pretenda que la autoridad realice o deje de hacer un 

acto de cualquier indole; 

V.- Cuando f;i~ndo extrnño a su familia, sustraiga, retenga o por 

medio de engañ•J ..:i aprovechamiento de errnr, obtenga a un menor de doce 

a.fios de o:>cla<l. 

Si el :;<>cueslmdor pone espontáneamente en libettacl a la víctima 

dentro de tres días siguienies a la consumación del delito, sin causarle daño, 

se le impondrán ele seis meses a dos afios de prisión y multa ele hasta 

cuarenta veces el salario mínimo. 

Como se observa en los párrafos anteriores la conducta delictiva 

que contiene la sanción may01· es la del SECUESTRO, conhmida en el 

Artículo 141 del Código Penal, el cual contempla una 8anción privativa de 

libertad de VEINTE A TREINTA AÑOS DE PRISIÓN. 

C•)lllO puNle aprecw.rse de lu f.'imple lectura comparativa de las 

disposicio111~:; legales referida:; ceou c.nlelaciéin, en nuestro Estado, los 

legislador("s SANCIONAN CON MAYOR SEVERIDAD EL DELITO DE 

SECUESTRO, el cu:-11 tiene cümo caracterfotica la protección del bien 

juridico que es la libertad y que por consecuente al solicitat· el rescate por 

ella, E'us 8l"t:11e:•tnirkn~~. n.fect~n regulatmente al patrimonio cte ta~ personas 

de abu11cla11te:; tiqueza::; ya qfü• casi nunca se secue~lta a un obrero, 

crunpe~inc-, ama de C:lsa, ni a cimlaclanof; de la chwe media. 
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Esta situación derivada de 1we::;1ro Código Penal es ta que inspiró el 

presente trabajo de investigaciou, puesto qu~ es nec..:-sario resaltar que si biéu 

para las persona:; que han acumulado riqueza;;; mediante cualquier medio, su 

patrimeonii:- le re$ultan un bién preciado y que merece toda la protección de la 

ley: no e:; menos cierto que la vida del ser humano ¿s y debe ser Et Biéu 

.Turídic<- Tutelado, <rJe a! ser vi(.•le11tado men~zca la sanci&n mayor en nuestra 

Legislación. toda vez c1ue uu tico puetle ele nuevo generar riqueza a base de 

trabajo y esfilerzo; Pero nM vez C!Ue se arranca la vida de una persona, no 

existe mecani::mo legal ni científico que pueda devolverla 
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Conclusiones 

PRIMERO.- Es importante no perder de vista que en todas las 

ci•.'ilizaciones han lenido diferente:> formas de sancionas: el delito de 

Homicidio a través del tiempo, desde que el hombre a convivido en 

sociedad. 

E&1:e delito de tiempo atrás, en nuestro País, por lo general se 

castigaba con la muerte y en la actualidad se castiga con la pdvación de 

1ibet1ad al homicida. 

SEGúi'luO.- Si bién es cierto que en México el delito de ( 

Homicidio Calificado no ~~e te castiga con la pena de muerte, seda justo que 

nuestras leyes incrementara la sanción, ya <1ue este delito c.lebe ser el mas 

penado en nueslxo Códigu 1-'enai de nue~'l.t'o Estado de Veracruz por ser la 

vida un Bien que no se puede recuperar. 

TERCERO.- La jerarqma que debe tener el delito de Homicidio 

Calificado, ya qm~ éste debe se1· el mas sancionado que el de los demás 

delitos, por que como ya hemof:: dicho anteriormente 1a vida es El Bien 

Jurídico que mas prntecuón debe tener ya que una vez perdida no se puede 

volver a recuperar-. 

CUARTO.- Otra rn.zón por 11) cual se debe incrementar la sanción 

mh\ima aplicable al deiito de Homicidio Calificado es que si consideramos 

que El Bien Jurídico de mayot· valor es et de la vida, no podemos entonces 
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estar de acuerdo que la sanción aplicada al Homicidio Calificado sea menor 

a la del delito de Secuestro que t;u propósito et'l la protección de la libertad. 

QUINTO.- Si se considera que la mayoría de los Códigos de los 

Estados de Ja República Mexicana en sus Códigos Penales aplican una 

sanción may•)t" ~ la del Estacte> de V.•racrnz e~> por que consideran que la vida 

debe ser y -~s El Bien Jurí<lico que má:; ;;e debe proteger, por esto considero 

que es una rawn para solicitar que la !'ru1cion mínima aplicable al delito de 

Homicidio Calificado sea iunementada_ 

SEXTO_- Podem<>s- decir que al cometerse un homicidio se está 

acabando con una vi<l?. y que 1'sta no tiene reparación alguna, lo cual no 

sucede con el delito de Secuestra) que al darse éste existe la posibilidad de 

recuperar la libertad y además de r·epnrar el daño ya sea en la salud o en el 

pafrimonio de la pernona secuestrada. 

SÉPTIMO.- Poi· lo :auto, p1·opongo modificar In Sanción 

~fínhna apfüalJI~ !tl .Jefüo de Homicidio Calificado en términos del 

A1·ticulo t 10 dt'l Código Penal dd Estado de Veracruz, para que sea 

incrementada, y dicho delito se sancione con PRISIÓN DE 

~'ElNTl_(l~.f"-Q A TREINTA AÑOS, por las rarnnes expuestas con 

auteiio1idad. 
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